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porque el alcaide ha dicho que pide audiencia. Y estando 
présenlo se le dijo qué es lo que quiere. 

Dijo que presentar ante su merced una petición que 
es la que aquí se sigue, y que suplica á su merced le man
de dar ocho pliegos de papel para escrehir otras cosas mas 
que se le ofrecen. E l dicho Señor Inquisidor se los mandó 
dar, y se los dieron rubricados de mi mano; y con tanto 
fué vuelto á su cárcel .—'Ante mí—Osorio—-Hay una rú
brica. 

Pedimento de fmy Luis de León, escrito de su mano, y 
presentado en Valladolid á 2 de deciemhre 1573 años 
ante los Señores Inquisidores licenciados Diego González 
é Valcarcer en la audiencid de la tarde." 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Lu i s de L e ó n en el pleito que trato 
con el fiscal desle Sancto Of ic io , y acerca de lo que depo
ne contra mí el primer testigo de los por él presentados, 
digo que este dicho testigo en el capí tulo 8.a de su depo
sición donde presentó un memorial de proposiciones que 
yo y otras personas habíamos d icho , dice de esta manera: 
" Que las proposiciones que allí es tán en aquel papel se las 
dijeron diversas personas que ven ían ofendidas de la n o 
vedad dellas, de las cuales tiene declaradas en su deposi
ción las que se le ha acordado; y que las dichas personas 
dijeron que las dichas proposiciones las decían el maestro 
fray Luis de León y ciertas otras personas que n o m b r ó , 
unas unos y otras otros; y cuales dijese cada uno están 
señaladas en cierta deposic ión: y que no se acuerda de 
mas en particular." De las cuales palabras y deposición se 
coilije que este testigo en decir y deponer que yo dije ó 
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afirmé algunas de las proposiciones contenidas en el dicho 
memorial que p resen tó , como lo dice en este capítulo y ea 
el capítulo 2 . ° , se perjura claramente y me levanta falso 
testimonio ; lo cual se collije presuponiendo lo primero que 
en el dicho memorial que presen tó , se contienen todas las 
proposiciones que este testigo en su dicho depone haber yo 
afirmado, que son solas dos: la una que hay mentiras y 
falsedades muchas en la Vulgata , y la otra que son mejo
res las exposiciones de Vatahlo y Pagn íno y sus judíos que 
las de los Sanctos, como parece en el capí tulo 2.° y 4,° de 
su deposición. L o 2.° presupongo que este testigo no sabe 
haber dicho yo y afirmado ni estas ni alguna otra de las 
dichas proposiciones por habérmelas él oido afirmar, sino 
porque otras personas se lo dijeron. Esto consta de su mis
ma confesión en este capítulo 8.° en las palabras allegadas 
donde dice que diversas personas se las dijeron que venían 
ofendidas de la novedad dellas , y que las mismas personas 
le dijeron que yo decia algunas dellas, y le señalaron cua
les , y él las señaló en cierta deposición. L o 3.° presupon
go que en esta cierta deposición que dice, adonde señaló 
cuyas eran de cuales conforme á lo que le habían dicho; 
no declaró persona alguna que le hubiese dicho que algu
na de aquellas proposiciones en particular era mía. Lo 
cual entiendo ser ansí de dos cosas : l a una de que cuando 
se me dió por V s . Mds. el dicho memorial , no se me hizo 
cargo en particular de ninguna de las dichas proposiciones; 
y lo otro de que diciendo yo que pues las proposiciones 
del dicho memorial como este testigo confiesa, no eran 
todas á mi cargo, que me señalasen cuales me tocaban, 
pues el testigo decia que había señalado cuyas eran de 
cuales en cierta deposición. Su merced del Señor Inquisi
dor Guíjano me respondió que no había tal deposición que 



me tocase. De todo esto yo argnvo dcsla manera: todo lo 
de que este testigo me acusa, se contiene en el dicho me
morial : esto no lo supo de sí sino porque otros se lo d i 
jeron de mí como él dice : nadie se lo dijo de m í , porque 
cuando señaló en particular lo que le habian dicho de cada 
uno de los que a c u s ó , y quien se lo habia dicho, no se 
hizo mención de mi nombre ni persona: luego collígese 
manifiestamente que en todo cuanto depone contra mí , d i 
ciendo que otros se lo di jeron, se perjura y me levanta 
falso testimonio. Y ello en realidad de verdad es ansí que 
nadie le dijo cosa de mí en particular que mala fuese, sino 
que él quiso revolver mi nombre con los del maestro G r a -
jal y maestro Mart ínez de quien le habian dicho algunas 
cosas ; pareciéndole que por ser mis amigos tendr ía apa
riencia de verdad su mentira , y porque en efecto él no se 
mover ía á denunciar dellos ni á tratar de hacelles mal ca
lumniosamente , sino por probar si de camino dañándoles 
á ellos y haciéndoles sospechosos, podr ía pegar en mí tam
bién alguna sospecha por razón de la amistad que con ellos 
tengo , y derribarme como lo hizo. Y por cuanto desla y 
de otras muchas cosas que he mostrado y articulado contra 
las deposiciones deste y del 3.° testigos, consta claramen
te que son testigos falsos y que maliciosamente y con da
ñado ánimo se movieron á hacerme daño á mí y á poner 
el escándalo público que han puesto, que es mayor y mas 
general d a ñ o ; suplico á V s . Mds . , y si es menester con el 
acatamiento que deboles requiero, que ya que no son ser
vidos de ver mí pleito para concluille y sentencialle, sean 
servidos de ver el proceso para cuanto á este ar t ícu lo , que 
toca á las falsas deposiciones destos testigos, para que lue
go se proceda contra ellos como contra tales: lo cual i m 
porta para la defensa de mí justicia, y para que V s . Mds. 
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vengan en mas clara noticia de mi inocencia y del agravio 
que padezco ; porque el dia que V s . Mds. comenzaren á 
proceder contra ellos, ese dia se descubr i rán muchas cosas 
que da rán testimonio claro de su maldad y de mi justicia, 
las cuales ahora están encubiertas. Y en todo pido jus
ticia y el oficio de V s . M d s . — F r a y Luis de León. 

" Que se ponga en el proceso"—Osorio—Hay una rú-
hn'ca. 

Pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, y 
presentado en i \ de enero de 1574. 

ILUStRES SEÑORES. 

1.0 E l maestro fray Luis de León en el pleito que tra
to con el fiscal de este Santo Oficio , digo : que ha mas de 
año y medio > como consta de este proceso, que he supli
cado á V s . Mds. por muchas veces mandasen traer de Sa
lamanca la Bib l ia de Valablo con las enmiendas y censu
ras que los maestros teólogos de aquella universidad pu
simos en e l l a , que quedó en poder del maestro Sancho, 
para presentar partes della en este proceso, y para que 
por vista de ojos V s . Mds. vean (1) que mi parecer y 
juicio acerca de aquella B i b l i a , y el de todos los demás 
maestros, fué uno; y que lo que yo aprobé aprobaron 
ellos, y para que evidentemente constase á V s , Mds. que 
el maestro León acerca desto me levantó falso testimonio 
y me acusó maliciosamente de la defensa de aquellos co
mentos que él llama de jud íos , siendo comentos aprobados 
por este Oficio, y defendidos de mí , y aprobados en la mis
ma forma qne los demás los aprobaron. Y siendo así que 

(1) Añadimos vean que falta en el original. 
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todo el fundamento de mi prisión y por donde V s . Mds. 
me tuvieron por sospechoso, fué lo que toca á esta B i 
blia , y lo que el dicho León falsa y ca lümniosamente de
pone de mí cerca del la , y pudiendo V s . Mds. salir deste 
engaño evidentemente con solo ver la sobredicha Bib l i a ; 
importando tanto á la defensa de mi inocencia que vues
tras mercedes salieran dél luego desde el principio désté 
pleito, para que vista la falsedad, cesara la sospecha que 
sin causa de mí se tiene; y habiéndolo yo süplicado y 
acordado tantas veces; hasta agora ni se ha hecho ni se 
hace , en lo cual ha padecido y padece mi justicia notable 
d a ñ o ; porque por no haber querido V s . Mds. hasta agora 
desengañarse con la verdad, dura el tenerme por sospe
choso. Y porque soy tenido por tal no lo siendo, ni confor
me á verdad ni conforme á derecho, Cualquier novedad 
que se recrece y cualquier prisión de hombres teólogos 
que por este oficio se ha hecho y hace después de la mia, 
juzgan V s . Mds . ser bastante y justa causa para detener 
la conclusión de mi negocio; y desta manera estoy des
truido ya y puesto en estado adonde por muy claro que 
conste de mi justicia , no puedo ser restituido por vuestras 
mercedes. Por tanto en la mejor forma que de derecho 
puedo, pido y suplico á V s . Mds . y les e n c a r g ó l a s c o n 
ciencias, sean servidos de sin poner mas lición (1) hacer 
traer la dicha Bibl ia y ver la claridad de mis descargos , y 
desagraviarme. 

2.° Demás desto digo que desde el principio deste pleito 
muchas veces he suplicado á V s . Mds . como consta deste 
proceso, se me diese copia de mis papeles para señalar 
cuales eran á g e n o s , para que con tiempo V s . Mds . lo man~ 

(1) Será dilación. 
TOMO X . 32 
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dascn averiguar, protestando que si por no dárseme la d i 
cha copia ó dárseme tarde faltase alguna de las personas 
que v iv ian cuando yo fui preso, y con quien yo tengo de 
probar acerca desto mi intención , no parase daño ni per
juicio , pues yo desde el primer dia lo pedí y me proferí á 
la prueba dello. De estos papeles algunos se me mostraron 
h a b r á cuatro ó cinco meses, y después de mi prisión , casi 
año y medio; y otros muchos dellos hasta agora no se me 
han mostrado: y por una parte me dicen V s , Mds. que 
tengo de dar evidente noticia de cuyos son, y por otra no 
me los muestran para que la pueda dar , habiendo en la 
dilación el peligro que he dicho. Pido y suplico á V s . Mds. 
manden que se me muestren luego, y protesto lo que 
tengo protestado. 

3 . ° Demás desto en un interrogatorio que presenté el 
año pasado de 72 por el mes de agosto ó setiembre, en 
la pregunta 7.a donde articulo que yo ordené y firmé la 
censura que se hizo sobre la Bib l i a de Vatab lo , presenté 
por testigos , para que fuesen en ello examinados, á Gas
par de Portonariis librero , y al bachiller Martínez , criado 
del maestro Sancho. Pido y suplico á V s . Mds. que si los 
dichos testigos hasta agora no están examinados, que se 
examinen luego , porque ellos por sus ojos me vieron fir
mar la dicha censura, y el dicho Portonariis la ha tenido 
después acá en su poder. 

4 . ° Demás desto digo que yo he suplicado á V s . Mds. 
que atento á que la vista y conclusión de mi proceso se 
dilata tanto, V s . Mds. sean servidos velle cuanto á lo que 
toca á las falsedades y perjurios de los testigos que contra 
mí deponen y yo tengo seña lados , y cons tará de lo por 
mí alegado y probado en este proceso, para que desde 
luego se proceda contra ellos conforme á derecho, porque 
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haciéndose ansí se descubr i rá cada dia mas su falsedad y 
mi inocencia. L o mismo suplico agora. 

5.° Item digo que por mí es tá pedido en este proceso 
que los tres testigos que sobrevinieron en el raes de he -
brero deste año de 73 , sean por V s . Mds. llamados y t r a í 
dos á mi costa á que parezcan en este juicio donde por 
V s . Mds. sean examinados otra vez sin mostrarles sus pr i 
meros dichos , y compelidos á que declaren (1) á quien y 
como oyeron lo que deponen; y que ansí descubriendo de 
uno en uno V s . Mds. sean servidos de proceder hasta l l e 
gar al primer inventor de aquella fábula , para que él sea 
castigado y m i inocencia quede libre de toda sospecha. Y 
porque podría acontecer que s i V s . Mds. dejasen el hacer 
esta diligencia hasta la vista de m i proceso, la cual parece 
que cada día se dilata mas, en el entretanto los dichos tes
tigos ó alguno dellos faltase ó por muerte ó por ausencia, 
á cuya causa no se pudiese hacer el dicho exámen y ave
r iguación de verdad; pido y suplico á V s . Mds. manden 
que se haga luego sin poner eu ello mas dilación , protes
tando que si de no hacerse ansí se siguiere el dicho incon
veniente ; el no averiguarse del todo y hasta el cabo la ver
dad de m i jus t ic ia , no me debe n i puede parar perjuicio, 
ni poner mala sospecha alguna en m í , pues la culpa no 
es m í a — F r a y Luís de L e ó n — D o c t o r Ort iz de Funes^— 
Hay una rúbrica. 

(1) E l original di&e declararen* 
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" Publicación de testigos que deponen contra el maestro fray 
Luis de León de la orden del Señor S. Augusñn catedrá
tico de Salamanca, freso en las cárceles desle Santo 
Oficio." 

(Era eí testigo 21 fray Pedro de Uceda) 

U n testigo jurado y ratificado que depuso por el mes 
de agosto del año pasado de mili y quinientos y setenta y 
dos, d i jo : que h a b r á quince ó diez y seis meses, poco 
mas ó menos, que estando cierta persona que declaró, en 
otro lugar que n o m b r ó , le envió á la dicha persona dende 
Salamanca el maestro fray Luis de León un papel donde 
se contenian ciertas proposiciones que este testigo enten
dió que eran de su letura ordinaria, que serian siete ú 
ocho, que la una dellas era como fundamento que la edi
ción Vulga ta no tenia error, y l a otra que pudiera trasla^ 
dar mejor el in té rpre te en a lgún lugar de lo que trasladó; 
y otra era que tomada toda junta era mejor que todas las 
otras translaciones; y otra era que en algunos lugares 
eran otras translaciones mas conformes para probar a r t í 
culos de nuestra santa fee ca tó l ica , como es aquello del 
salmo Suscipite disciflinam, y otra t ranslación dice OSCM-
lamini fdium, de donde mas claramente se prueba el a r t í 
culo de la Sanctísima Trinidad ; y ansí otras proposiciones 
conforme á estas: y que el dicho fray Lu i s escribió á la 
dicha persona que consultase en cierta universidad sobre 
la calificación destas proposiciones y de otras que allí ha
bía sobre esta misma materia; y l a dicha persona vió este 
testigo que consultó las dichas proposiciones con ciertas 
personas. 

Item dijo que á cierta persona que nombró , le pare
ció que cierta proposición de las que habia enviado el d i -
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dio fray Luis de León, tenia necesidad de declararse, por
que á él no le hacia buen senlido ; y la proposición era que 
no se entiende ser autént ica la Vu lga l a edición de tal ma
nera que las otras translaciones por eso se hayan de dese
char, Y vio este testigo que esta proposición ofendió á 
cierta persona que n o m b r ó , diciendo que si quer ía allí de
cir que no era sagrada Escr i tura la Vulgata edición sino 
era recibiéndose todas las otras translaciones, que esto era 
error ; pero que ciertas otras personas no repararon en 
aquello pareciéndoles que no era aquel el senlido del autor-
de las dichas proposiciones, sino que solamente queria de
cir lo que en el concilio se determino, que aunque la V u l -
gata es sola au tén t ica , pero que las demás translaciones 
también se pueden leer : y que se remite este testigo á los 
papeles, los cuales vió este testigo que la dicha persona 
envió á el dicho fray L u i s . 

Item dijo que vió que á cierta persona le parecieron 
probables en todo rigor tomadas las dichas proposicio
nes , aunque le parescian indigestas para leerse así sin mas 
distinción ó declaración en algunos pasos, como es cuando 
dice que la Vulga ta edición no tiene algunos testimonios 
que los concilios antiguos alegan de la sagrada Escr i tura : 
que quisiera la dicha persona que diera la razón de aquello 
diciendo y defendiendo y honrando la Vulga ta . 

í t em dijo que vió este testigo que en el dicho papel se 
contenían soluciones de argumentos en los cuales cierta 
persona que d e c l a r ó , no estaba bien, sino que le parecia 
que respondiera en otra manera mas llana , diciendo que 
todas las part ículas de la Vulgata son Sagrada Escr i tura , 
y su sentido es inmediatamente revelado del Espí r i tu Sano 
to; y contra esto no habia argumento eficaz ninguno. 

í t em dijo que también cerca de aquella palabra emíen-
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tica , que es lo que hacia mas dificultad a l l í , le parece á 
cierta persona que fácilmente se podia dar la declaración 
diciendo que outeníica es tanto como ímc<ori(atcm liahcns 
que es Escriptura sancta que hace fee. Y que esta es la 
verdad so cargo del juramento que hizo. 

TESTIGO 22 . 

( El Doctor Velazquez ) 

Otro testigo jurado , ratificado , que depuso por el mes 
de octubre del año pasado de setenta y dos, dijo que en 
prendiendo por el Santo Oficio á fray Luis de León fraile 
augustino, vino á cierta parte que dec l a ró , cierta perso
n a , y hablando en la prisión del dicho fray L u i s , vio este 
testigo que p regun tó á cierta otra persona que nombró , si 
habia firmado las proposiciones que cerca de la edición 
Vulga ta tenia el dicho fray L u i s ; y la dicha persona res
pondió . Y este testigo vió y oyó que en dias pasados cierta 
persona most ró á cierta otra persona cierto papel en el 
cual por v ia de disputa se trataba de la autoridad de nues
tra edición V u l g a t a , y pidió á la dicha persona dijese su 
parecer cerca de lo contenido en aquel papel. 

Item dijo que vió y oyó este testigo que la persona á 
quien se habia mostrado el dicho papel , pareciéndole que 
iba disputado á el estilo que tienen los teó logos , y ponien
do argumentos y razones por una parte y por otra, y sosr 
pechando que la misma persona que most ró el papel debia 
de haber hecho aquello, y para darle razón de como se 
habia de guiar en aquella mater ia , le dijo dos cosas: la 
primera que aquella disputa con dos cosas le parecia que 
seria verdadera la resolución de e l l a , y sentiria bien de su 
autor i l a primera con que confesase que en nuestra edición 
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Vulyala no hay error ninguno: la segunda que no hay pa
labras de mas ni de menos en la edición Vulgala por las 
cuales se impida el sentido leg í t imo que pre tendió el E s 
píri tu Sancto. 

Item dijo que vio y oyó este testigo como cierta per 
sona que nombró , dijo que entrando un dia en cierta parte 
de Salamanca que declaró , dijo fray Luis á la dicha perso
na, " U n libro ha venido á mis manos muy docto, el cual 
da grande luz para entender l a Esc r i t u r a , " dando á e n 
tender que no la entendían los que hasta allí l a hablan tra
tado. Y preguntando la dicha persona si tenia alguna doc
trina este l ibro diferente de la que tienen los catól icos , y 
que á esto respondió el dicho fray Luis : " N o , aunque dice 
esto ," y respondió la dicha persona: "esto es error ó he -
r e g í a . " Y cerca desto pasaron otras palabras que refirió la 
dicha persona, de que este testigo no se acuerda mas de 
que quedando desasosegada l a dicha persona, pareciéndo-
le que debia dar noticia a l Santo Oficio , por entonces le 
sosegaron, y que después el dicho fray Luis de León un 
día en Valladolid dijo á cierta persona que quer ía i r á dar 
parte á uno de los Señores del Santo Oficio de lo que ha
bía pasado; por tanto que fuese con él para decirlo en su 
presencia. Y que ansí fueron, y el Señor á quien lo comu
nicaron , mandó que diese una petición en audiencia, en 
la que le refiriese todo aquello que le habia contado, y así 
lo h izo , y que á cierta persona la vió y advir t ió que se pu
siesen las cosas que le paresció que habían pasado: y se 
pusieron y se d ió . Y que esta es la verdad so cargo del j u 
ramento que h i zo , y no lo dice por odio. 

Y hecha l a dicha tercera publicación , respondiendo á 
ella el dicho fray Luis de León so cargo del dicho j u r a 
mento, promet ió decir verdad é dijo lo siguiente. 
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A l primer testigo de la dicha publicación tercera, y 
primero capítulo del la , dijo que ya tiene declarado y res
pondido todas las personas con quien comunicó la letura 
quel testigo dice , y presentado el mismo papel que se es
cr ibió á la universidad de A l c a l á , que es la quel testigo 
dice , y la presentó ante el Señor licenciado Diego Gonzá
lez antes que le prendiesen en Salamanca, y está en el 
proceso. 

A l segundo cap í tu lo , dijo que dice lo que dicho tiene. 
A l tercero capítulo dijo que todo lo que dice este tes-

l i g o , es tá en las firmas que presen tó antes que le pren
diesen, 

A l cuarto capítulo dijo que dice lo que dicho tiene. 
A l quinto capítulo dijo que dice lo que dicho tiene. 
A l segundo testigo dijo que no tiene que responder ni 

entiende el testigo, 
A l segundo capítulo del segundo testigo dijo que dice 

lo que dicho tiene. 
A l tercero capí tulo del segundo testigo, dijo que ya 

tiene declarado sobre lo que dice este testigo, ques el quin
ceno testigo, y este se contradice conforme á lo que dice 
en su primero dicho, y que es fray Diego de Zúñiga fraile 
agustino á quien tiene tachado por enemigo. E que á lo 
que dice que le dijo este que no habia error ninguno, que 
del dicho del décimo quinto testigo que debe de ser el mis
mo , se vé claramente ser contradicion é falsedad, y que 
este le dijo claramente que le parescia que habia en aquel 
libro una cosa que era error en la forma queste tiene decla
rado en su coníision. Y á lo que dice que advirt ió que en el 
papel se pusiesen ciertas cosas, dice que es verdad qneste 
que mos t ró el dicho papel al dicho fray Diego de Zúñiga 
en la forma que tiene declarado en su confision ; pero que 
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es burla muy grande quél le dijese que añadiese algo, por 
([ueste puso en el papel lodo lo que habia dicho de palabra 
al Señor Inquisidor Riego, que era lodo lo quesle sabia, y 
que claro está que habiendo este dado cuenta al Señor In
quisidor de aquel negocio, no habia de poner menos en 
aquel papel de lo que le habia dicho de palabra, y que en 
todo se refiere á lo que dicho tiene, Y esta es la verdad so 
cargo de su juramenlo. E con l a n í o fué mandado llevar á 
su c á r c e l — A n t e mí.—Celedón Gusi in secretario—Hay una 
rúbrica. 

E luego los dichos Señores le mandaron dar traslado 
de la dicha publ icación; y él pidió cuatro pliegos de papel 
y se le mandaron dar. Y t amb ién se le mandó que Iraya 
la cuenta del papel que tiene en su cá r ce l , y se le dieron 
los dichos cuatro pliegos rubricados de mí el dicho secre-
tario^-IIay una rúbrica. 

Diligencia hecha cu la ciudad del Cuzco coii fray Gerónimo 
Nuñez agustino. 

E n la ciudad del Cuzco á diez días del mes de setiem
bre de mil i é quinientos é setenta é cinco a ñ o s , el muy 
magnífico y muy reverendo Señor el canónigo Pedro de 
Quiroga , comisario del Santo Oficio de la Inquisición en 
esta dicha ciudad é su obispado, en presencia de mí Pedr o 
González notario apostólico é del Santo Oficio , en virtud 
de la comisión é mandato de los Señores Inquisidores de 
este reino que para ello tiene; é luego que rescibió la d i 
cha comis ión , vino al monasterio de Señor Sant Agust ín 
de esta dicha c iudad, y en t ró en la celda del padre í r ay 
Gerónimo N u ñ e z , de la dicha ó r d e n , del cual ante mí el 
dicho notario tomó é recibió juramento en forma, que lo 
bizo cumplidamente por Dios é por los sacros órdenes que 
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l í e u c , que (liria verdad de todo lo que supiere ó le fuere 
preguntado. E dijo ser natural de la ciudad de Sevilla, é 
que es de edad de veinte é oobo años , poco mas ó menos. 
Fué le preguntado si ha tenido ó tiene algunos papeles im
presos ó de mano en que haya alguna cosa trasladada en 
lengua vulgar de la Sagrada Esc r ip lu ra : dijo que sí tiene, 
é que yendo á predicar al pueblo de Inca del arzobispado 
de los Reyes, un clérigo que llaman Montemayor le dio 
un l ibro como sermonario; quél era de fray Domingo Bal-
tanas , que comunmente se llama Posti la, en romance, de 
molde; é sabe particularmente que no está vedado á lo 
que cree y entiende, porque no ha visto n i oido en con
tra. Y el dicho Montemayor le dio este libro para que se 
aprovechase d é l ; é que en lo que loca á tener el dicho l i ^ 
bro algunos Evangelios en romance, lo que hacia era que 
algunos tapaba poniéndoles encima un papel pegado, é 
otros borraba, é á otros no toco en ellos, porque no aca
bó de pasar el dicho l i b r o , lo cual hacia á fin de aprove
charse de los sermones é dotrina católica que tenia, é no 
para otro fin , é no teniendo escrúpulo ni entendiendo que 
en el dicho libro habia dotrina sospechosa; é que este l i 
bro lo dejó entre otros muchos libros en la ciudad de los 
Reyes en casa de Doña Juana Farfan mas ha de dos años; 
é que no sabe qué se ha hecho d é l , si está allí ó si le to
maron para leer en él como era de romance. E que de
más desto declara que tiene en su poder seis cuadernos, 
de cuarta de pliego, escriptos de mano, los Cantares que 
llaman de fray Luis de León , dice, hechos por el maestro 
fray Luis de L e ó n , catredático de Salamanca, é que los 
hubo de fray Lu i s Alvarez (1) de la dicha ó rden , é los 

(1) A l margen dice : " Fray Luis Alvaroz ohiit." 
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trasladó de su mano de otros que tenia el dicho fray Luis 
Alvarez , y el original de donde lo sacó está en l a l ibrer ía 
de la piudad de Quito en el monasterio de Sant Agust ín , 
en un cartapacio de sermones: los cuales seis cuadernos 
dió luego é los en t regó al dicho Señor comisario en p re 
sencia de mí el dicho notario; é que no son los que sacó 
de su mano, porque aqueljos los dió á un estudiante que 
llaman el bachiller V a r a que estudiaba en la ciudad de L i 
ma en el monesterio de Sancto Agus t ín para que se los 
trasladase, que son estos que dió al dicho Señor comisa
rio , é los de su mano se quedó con ellos el dicho b a c h i 
ller V a r a . E que ha oido decir que dicho bachiller Va ra 
es ido á E s p a ñ a á la universidad de Alcalá . 

Fué l e dicho que en el Santo Oficio de la Inquisición 
de este reino se tiene relación que el cartapacio de los di
chos Cantares tiene ocho cuadernos de cuarta de pliego, 
y que los seis andan cosidos, y los dos están por s í ; que 
diga é declare l a verdad á tenor desto , y que dé y exhiba 
dos cuadernos que faltan porque no ha entregado mas 
que seis cuadernos en n ú m e r o , p i jo que nunca fueron mas 
de seis cuadernos é no ocho, lo cual se ve rá por la mate
ria de la escriptura que va rodadp y asida de manera que 
se ve claro que no falta cosa de la escriptura, sino que 
todo va asido en la materia que va tratando, de manera 
que adonde acaba el un cuaderno entra el otro en la ma
teria é propósi to que trata, lo cual no fuera ansí si estu
viera quitado ó desmembrado algo de los dichos Cantares. 
E que si en otros cartapacios hay mas escritura de l a que 
en este que en t r egó al dicho Señor comisario, que no lo 
sabe porque él no lo ha vis to ; é que los capítulos desta 
materia son ocho, y en esto podria estar el error y equ i 
vocación de decir que son ocho los cuadernos siendo seis 



S08 

no mas , y on ellos los ocho capítulos de la materia que 
trata enteramente como él los ha tenido, con principio y 
fin del dicho cartapacio; é adonde están cosidos los dichos 
cuatro cuadernos parecen evidentemente los argumentos 
de otros dos cuadernos é no mas, que son los que están 
sueltos. E que hasta la hora de agora no ha venido á su 
noticia el estar obligado á exhibirlos é dar dello noticia al 
Santo Oficio porque él lo hubiera hecho antes de agora si 
lo supiera. 

Preguntado si sabe en poder de qué personas ó en qué 
monesterios ó partes deste reino tiene noticia que estén 
otros traslados en todo ó en parte de los dichos Cantares; 
dijo que no sabe mas de lo que declarado tiene; mas de 
que fray Pedro de Clavijo de la orden de Sancto Aguslin, 
que reside en la ciudad de los Reyes, vio estos Cantares, 
y entiende este declarante que trasladó algunos puntos 
dellos y no todos porque él lo dijo á este declarante. E 
questo es así verdad como dicho tiene para el juramento 
que h i z o — F u é l e mandado que so pena de excomunión 
mayor guarde secreto desta su declaración é de lo demás 
que aquí se le ha preguntado, é de haber exhibido los di
chos cuadernos ; el cual lo promet ió ans í—Pedro de Qui -
roga—Hay una rúbrica—Ante m í — P e d r o González, nota
r io apostólico—Hay una rúbrica. 

E luego incontinente espontáneamente é de su propio 
motu el dicho fray Gerónimo exhibió ante el dicho Señor 
comisario todos sus papeles é cuadernos é cartapacios que 
tiene , así de sermones que ha predicado como de apunta
ciones de dotrina de santos para el pú lp i to , todos escrip-
tos de su mano, ecepto uno ques escripto de otra mano, 
que trata apuntaciones de la Visitación de nuestra Señora, 
lo cual todo somete debajo de la correcion de la madre 
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santa iglesia. Y el dicho Señor comisario los pasó todos 
ocularmente é vio los tí tulos de las materias que eran. E 
dijo el dicho fray Gerónimo é pro tes tó que si alguna cosa 
se hallare en los dichos papeles ó en lo que predicare de 
aquí adelante , lo somete á la correcion de la madre santa 
iglesia, é que parezca el dicho error ó temeridad ó mal-
sonancia ser ignorancia é no ma l i c i a , é no error de senti
do ni depravac ión de voluntad. E ansí lo protes tó ante mí 
el dicho notario en la ciudad del Cuzco á diez dias del mes 
de setiembre de mil i é quinientos y setenta é cinco años—* 
Ante m í — P e d r o González, notario apostólico—Hay una rú
brica. 

Al respaldo de esta diligencia se lee : Para España-^-A la 
Inquisición de Valladolid—-Los Cantares. 

Pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano > y 
presentado á los Inquisidores de Valladolid, sin fecha. 

ILUSTRES SEÑORESi 

E l maestro fray Luis de L e ó n , preso en estas c á r c e 
les, d igo: que para mi defensa tengo necesidad de ciertos 
libros que es tán en nuestra celda en Salamanca. Suplico 
á V s . Mds. sean servidos mandar que se traigan, y son los 
siguientes. 

L a glosa ordinaria sobre los Profetas mayores y m e 
nores. 

E l escrito de Santo Tomás sobre el cuarto de las sen
tencias: está encuadernado en tablas y badana, y es tá en 
los estantes de libros que están sobre la mesa grande al 
fin dellos. 

Los opúsculos de Santo Tomás en tablas y becerro en 
los mismos estantes á la misma parte. 
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Las obras de Justino m á r t i r : son en griego, en tablas 
y badana envesada : tienen el corte colorado, y está retu-
lado con letras griegas, y está en los estantes que están á 
la mano izquierda como entramos por la celda. 

U n Homero griego y la t ino , que está en los mismos 
estantes, encuadernado en tablas y badana envesada, y el 
corte colorado. 

U n vocabulario griego de marca , de cuarto de pliego 
grande , encuadernado en pergamino: ba de estar sobre 
otros libros en los estantes que están al fin de la mesa 
grande. 

U n a gramát ica de Vergara , g r iega : es de á cuarto, en 
papelón y badana amari l la : es tá en los repartimientos de 
libros pequeños que es tán sobre el escritorio grande. Y 
otra g ramát i ca de Tomás Linacro de la misma marca, en 
pergamino, que está en los mismos repartimientos. 

U n Horacio y un V i r g i l i o , de que hay hartos. 
U n l ibr i l lo que se intitula De extremo judicio: es de 

cuarto y en pergamino; andaba sobre las mesas: está jun
ta con él una obrecilla del cardenal Sirepando. 

Las obras de Aristótil en griego en un cuerpo, tablas, 
badana amar i l l a : en los estantes de á mano derecha como 
entramos en la celda. 

Comunicación de fray Luis de León con su letrado. 

E n Valladolid á diez y nueve dias del mes de enero de 
m i l i y quinientos y setenta y cuatro años , estando el Señor 
Inquisidor licenciado Diego González en la audiencia de 
la m a ñ a n a , mandó traer á ella al dicho fray Luis de León; 
y como fué venido , presente el Doctor Funes su letrado, 
comunicó con él la tercera publ icación, y habiéndolo co-
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municado con el c informádole de su jus t ic ia , con sil 
acuerdo v parecer dijo que él responderá por escrito; Y 
con tanto fué vuelto a su c á r c e l — A n t e m í — O s o r i o — i W 
una rúbrica. 

A continuación se lee de letra de fray Luis de León lo siguiente: 

Digo yo l'ray Luis de León que recebí los libros deste me
morial en 30 de enero de 1574—-Fray Luis de L e o m 

Escrito de fray Luis de León > de mano de su abogado el 
Doctor Otitis de Funes, y fresentado á 25 de enero de 
15*74 años. 

F r á y Luis de León en el pleito que trato con el fiscal 
deste Santo Oficio , respondiendo á la tercera publicación 
que se me ha dado, digo: que l a dicha publicación no me 
perjudica por lo que della misma resul ta , y por lo que 
contra ella digo y alego en otro papel de m i letra é firma; 
é sin embargo de la dicha publ icación pido y suplico á 
V s . Mds. manden hacer y hagan según y como por mí 
está pedido. Y estando hechas las diligencias por mi parte 
pedidas , concluyo definitivamente—Doctor Ortiz de F u 
nes—Hay una rúbrica. 

E presentado, el dicho fray Luis de León concluyó 
difinitivamente. 

E l Sr . Inquisidor mandó dar traslado al fiscal, é que 
se ponga en el proceso, é presente el licenciado Salinas 
fiscal á quien se notificó, é dijo que lo oia—Ante m í — 
Celedón Gustin secretario—Hay una rúbrica. 

E luego pidió tres pliegos de papel , é se le mandaron 
dar por el Señor Inquisidor, é se le dieron rubricados de 
mí el dicho secretario—Hay una rúbrica. 
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Pedimento de fray Luis de León, eacrilo de m mano, y 
presentado « 2 5 de enero de 1574 ante el Señor §énáritt 
dor Doctor Guijano. 

ILUSTRES SEÑOUES-

E l mács t ró i'ray Lu i s de León en el pleito que tralo 
con el fiscal deste Santo Oficio j y acerca de la tercera pu
blicación de testigos que á pedimento suyo por V s . Mds. 
me fué hecha el lunes pasado que se contaron once de 
enero deste año de setenta y cuatro , demás de lo qué en
tonces r e s p o n d í , y para mayor declaración dello, digo 
agora lo siguiente. 

GAP. I.0—-Acerca del testigo primero digo lo uno, que 
es el maestro fray Pedro de ü c e d a , á quien yo envié las 
proposiciones que hahia leido acerca de la Vulgata, para 
que las comunicase con los maestros de Alcalá , los que le 
pareciese, y me enviase su parecer y firmas. L o otro digo 
que ansí esto, como todas las demás personas y partes 
adonde yo envié el mismo trasunto para el mismo fin , yo 
lo tengo declarado en particular desde la primera audiencia 
en l a declaración que hice de las causas por las cuales se
gún m i sospecha V s . Mds. se movieron á prenderme, y 
t ambién lo torné á especificar en otra declaración que 
p resen té en fin de jul io ó principio de agosto del año pa
sado de setenta y dos , como parecerá por el proceso. 
L o otro digo qne el mismo original que envié al dicho 
ü c e d a , para que lo comunicase , y las firmas y pareceres 
de las personas con quien lo comun icó , yo le presenté 
ante el Ilustre Sr. Inquisidor Diego González en Salamanca 
hartos dias antes de mi prisión , y están puestas en este 
proceso al principio dél . Y ansí por ellas se verá lo que sin
tieron las personas con quien se comunicó y versehá muy 
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mas cierto que no por este dicho porque aquellas son las 
palabras dellos autorizadas con sus mismas firmas, y lo 
que este testigo dice es re lación de lo que les o y ó , en lo 
cual puede haber error de olvido ó de voluntad. Y ansí v i 
niendo á lo particular que de cada uno refiere. 

CAP. 2-—Acerca del capí tu lo 2.° digo que la persona 
de quien habla es el doctor Barr iovcro , el cual r epa ró en 
la proposición que dice sin causa n inguna , y ansí se r i e 
ron dello los demás como me lo escribió el dicho padre 
Uceda. Y para que se vea que no tuvo razón , digo que la 
proposición dice ansí formalmente: " E n los lugares adon
de por la equivocación de las palabras y las diferentes sig
nificaciones dellas el texto original hebreo ó griego recibe 
y hace en un mismo lugar muchos sentidos, y el in té rp re 
te Vulgato puso en laí in el uno dellos, no es ansí católico 
el sentido que puso y trasladó el in té rp re te V u l g a t o , que 
los demás sentidos que se hayan de tener por falsos y he
rét icos :" y claro está ; y los que supieren hablar romance, 
aunque no sepan ni lógica n i t eu lug ía lo e n t e n d e r á n : que 
quien dice no es ansí católica l a Vulgata , que el otro sen
tido que quedó en el original sea h e r é t i c o , no dice que la 
Vulgata y su sentido no es catól ico , sino dice que el sen
tido de la Vulga ta es c a t ó l i c o , y que no es falso el otro 
sentido que juntamente con el que está en la Vulgata, ad
miten las palabras del texto or iginal . Porque quien dice 
en castellano, hablando de los pescados ; no son ansí bue
nas las truchas, que los demás peces sean malos, no quie
re decir que las truchas no son buenas, sino que siendo 
buenas como son, su bondad no hace que sean malos los 
demás . Y para que se entienda esto mas claro quiero po 
ner un ejemplo en la misma materia de que trata mi p r o 
posición. E n el capítulo 20 de J o b , adonde se trata del 

i OMO 
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homtre avarienlo y tirano y injusto, y del mal fin 
suele tener su prosperidad; donde la Vulgata dice: Luet 
qucs fecit omnia et non comummelur, las palabras del origi
nal son de cualidad y están puestas por tal manera que se 
pueden trasladar en tres formas y sentidos diferentes: el 
uno diciendo ansí " p a g a r á sus obras y no será consumido," 
que es decir la pena perpetua con que serán castigados los 
malos ; y este sentido siguió y traslado S. I l ierónimo. De 
otra manera : " p a g a r á su trabajo y no lo comerá ," que 
es decir lo que acontece á los hombres avarientos que por 
una parte trabajan y afanan mas que jornaleros, y por 
otra parte no osan gozar de lo que adquieren y ganan; y 
por otra parte con la cobdicia del enriquecer encargan las 
conciencias con malos tratos y se obligan á la pena de la 
otra v i d a ; y ansí es verdad decir dellos que pagarán en la 
otra vida lo que en esta trabajaron y no gozaron. L a ter
cera manera: ' ' hace renta del trabajo ajeno , y no lo co
m e r á . " L o cual t ambién es propio de los avarientos que se 
hacen ricos con el trabajo y dolor ajeno, con el mal año 
y con el logro que llevan al necesitado, y al fin no gozan 
de lo ganado a n s í , sino ello y ellos se pierden. Pues dice 
agora m i proposición que destos tres sentidos que admite 
una misma letra , el primero que puso S. Hierónimo en la 
Vulga ta , no es ansí católico que los demás se hayan de 
desechar por falsos, sino que hay esta diferencia: que aquel 
primero es católico sentido, y habemos de estar ciertos 
después que el concilio aprobó la Vulgata , que el Espíritu 
Santo le pretendió decir en aquel lugar y por aquellas pa
labras; pero de los otros dos, aunque son de sana y buena 
doctrina, no estamos ciertos si el Espí r i tu Sancto los pre
tendió decir a l l í , aunque podemos creer probablemente 
que pre tendió decir todas tres cosas , y que por eso usó en 
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el original de palabras ansí equívocas que se pudiesen ap l i 
car á todas ellas. E n el mismo cap í tu lo , a l mismo p r o p ó 
sito del argumento, hay otro ejemplo mas claro. Dice San 
Uierón imo: Cum habuerll qucc concupieral, possidere non 
poíerit. E l texto original trasladado palabra por palabra, 
dice ansí " e n su deseo no p o s e e r á : " adonde aquella pala
bra en su deseo que está como cortada y suspensa, podemos 
entendella del deseo que está ya cumplido y alcanzado; y 
ansí tradujo S, Hie rón imo en su deseo, esto es, " cuando 
hubiere conseguido su deseo, no p o s e e r á , " lo cual es una 
cosa muy natural y muy ordinaria en los que por malos 
medios caminan á la riqueza ó á la honra , cuando ansí lo 
han conseguido, quitalles Dios l a vida para que no gocen 
del lo: y como dice el ref rán e s p a ñ o l ; " La casa hecha y el 
huerto á la puerta, y como se vé en aquel rico de quien 
cuenta el Evangelio que se alegraba consigo por el mucho 
trigo que había ensilado aquel a ñ o , y que le dijo Dios al 
mismo punto : " Stu' le, hac nocte repetent animam tuam 
á te ¿et quse parasti cujus erunt? (1) E n otra manera, 
cuando dice en su deseo podemos entender " cuando de
seare algo y estuviere dello necesitado." Y ansí q u e r r á de
cir, como otros trasladan: ' ' cuando hubiere necesidad y 
deseo, no ha l la rá quien le haga bien," que es cosa que pasa 
también cada dia , por los que, para hacerse r icos, roba
ron á los pobres ; que viniendo ellos después á probeza to
dos les faltan, como se ve en el rico avariento del E v a n 
gelio que deseando una gota de agua para refrescar la len
gua no hubo quien se l a diese. Pues ni mas ni menos destos 
dos sentidos que hace una misma le t ra , cuya sentencia es 

(i) En la Vulgata, mandada reconocer por Sixto V y Clemen
te VIII se dice : Stulíe, hac nocte animam tuam repetunt á te: ¿quw 
autern parasti cujus erunt? 
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sana y verdadera, del primero estamos oíerfos que el E s 
pír i tu Santo le p re tend ió decir en aquel lugar , pues está 
en l a Vnlgata . Del segundo no estamos ciertos; pero no 
por eso le habernos de desechar, antes podemos creer que 
el Esp í r i tu Sanio juntamente los pre tendió á entramos. 

CAV. 3.° Acerca del capítulo 3.° , demás de lo que d i 
cho tengo , digo que este testigo confiesa en él que el doc
tor Balbas que es el de quien hab la , le dijo que en rigor 
eran probables todas mis proposiciones, lo cual hace en 
mi favor, y en cuanto tal lo acepto. Y á lo que añade que 
quisiera que fueran mas digestas, digo que en el papel 
que yo le envié y p resen té , puse solas las proposiciones v 
la substancia de lo que yo l e í , y no puse todos los ejem
plos y argumentos con que las p robé cuando las leí y como 
es tán en mi lectura, tiniendo atención á que las personas 
á quien lo enviaba, eran ocupadas, y por no cargallas con 
lición larga . Y en esto á mí me hice d a ñ o , porque si pu
siera extensamente todas las razones y fundamentos de lo 
que dije , n ingún hombre docto de los que las vieron de
jara de firmallas , n i dudara acerca dellas en cosa alguna: 
ansí que en m i letura están muy digestas y muy llanas. 

CAP. i . 0 — A c e r c a del 4.° capítulo digo que el doctor 
Velazquez de quien habla , si leyera atentamente mi es
crito , viera que pues yo confieso en él que en la Vulgata 
no hay error en sentencia n i en sentido, ni cosa que sea 
falsa puesta por el i n t é r p r e t e , y que en todas las cosas 
que tocan á la instrucción de la fe y costumbres dice lo 
mismo que el Espír i tu Santo dijo en la escriptura original, 
conociera que yo declaraba bastantemente todo lo que él 
pretende. Y si este testigo quisiera decir la verdad de lo 
que él siente, dijera que por dos ó tres veces me escribió 
que era no solo probable , sino verdadera toda aquella re-
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solución m i a , y las cartas por ventura se hal lar ían en mi 
celda; y dijera también que antes que yo tratase desta 
materia, n i l a leyese, n i cargase sobre ella el j u i c i o , él 
era del parecer que yo después en ella tuve j y tratando 
dello conmigo, me alegó al maestro Vega como á hombre 
que habia estado en el concilio , y habia consultado el en
tendimiento deste decreto, y escrito l a declaración dél en 
el l ibro que escribió sobre el conci l io , el cual le declara 
como yo. Y es verdad por el juramento que he hecho que 
hasta que este testigo me citó el lugar de Vega aprobando 
su parecer, yo ni habia visto al dicho Vega ni puesto cui
dado en lo que tocaba á la resolución deste argumento, y 
que entonces le v i la primera vez. 

Demás desto acerca de lo que depone este testigo y 
los demás á quien yo envié las dichas proposiciones para 
que las comunicasen, no entiendo ni alcanzo qué es el 
cargo que me hace el f iscal , y deséolo entender para 
poder responder á é l , porque comunicar un letrado sus 
opiniones con otros y pedilles su parecer para si se e n 
g a ñ a en a lgo , desengañarse , que es lo que yo hice y 
pre tendí en la dicha comunicación y consulta que hice, 
no solo no es cu lpa , pero es vir tud y humildad y deseo 
de acertar, y hace ev idencia de que no hay protervia ni 
pertinacia en el que lo semejante hace. Pues decir que 
algunos de los con quien se comunicaron no les parecieron 
bien ó no las quisieron firmar las dichas proposiciones, no 
me d a ñ a ; porque para ser probables las dichas proposicio
nes y para habellas yo podido leer sin que por ello se pon
ga sospecha en mi fe y persona, basta que otros muchos 
las firmaron y aprobaron , y juzgaron que eran opinables, 
y ninguno de los que no las firmaron, puso nota de error 
en ellas: de manera que en caso que fueran falsas, yo las 
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pude opinar sin culpa ni sin sospecha della. Y siendo el 
negocio dudoso como es , pues los hombres doctos juzgan 
y opinan en él diferentemente, y siendo evidente que yo en 
lo que opiné , no tuve n i tengo pertinacia, pues que lo 
suhjecté á la censura de la iglesia cuando lo l e í , como es 
notorio de mis papeles, y á este juicio también lo sometí 
antes mucho que me prendiesen; sígnese claramente que 
conforme á derecho no hay en ello cosa por donde ni en 
tonces se pudo proceder á mi p r i s i ón , n i agora se me 
puede hacer cargo. 

(Testigo 2.° el Doctor Velazquez) 

CAP. 2 . ° — A c e r c a del 2.° testigo, en el capítulo 2.° , 
en lo que dice haber oido que cierta persona que vio las 
dichas proposiciones, dijo que t end r í a por verdadera aque
lla resolución si yo confesase que en la Vulgata no hay 
error ninguno; digo que de la deposición del testigo 1.° 
(desta publ icación) en el capítulo 2 .° consta que yo lo con
fieso en el dicho escrito; y que no haya en ella falta que 
mude el sentido verdadero también lo confieso, pues digo 
en el dicho escrito que no hay en la Vulgata sentencia nin
guna falsa, que es decir que no hay en ella sentido falso. 

CAP. 3 . °—Acerca del capí tulo 3 . ° , demás de lo que di 
cho tengo, digo que este testigo depone lo que oyó decir 
al testigo quince de la primera pub l i cac ión , que es fray 
Diego de Z ú ñ i g a : y ansí en cuanto aquí dice que el otro 
refirió que yo habia dicho que en el libro de que hablába
mos, no habia er ror ; ó este lo quiso decir ansí porque yo 
sé quien es y es mi enemigo , ó el Zúñiga cuando se lo re
firió no t ra tó verdad, lo cual parece de su mismo dicho 
adonde confiesa que yo le dije que en cierto a r t ícu lo , á mi 
parecer, tenia un error ; y como yo se lo dije, y como todo 
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ello p a s ó , y lo que yo sentía de aquel l i b r o , es al pie de 
la letra lo que yo tengo declarado en la respuesta larga 
que di en la primera publ icación al testigo quince. A ella 
me refiero. Y n i mas n i menos en lo que este testigo dice 
que le refirió el Zúñiga de como yo di noticia del dicho l i 
bro, aquí en este lugar, á los Señores que regían este San
to Oficio, yo la di en l a forma y manera que tengo decla
rado en la dicha respuesta, y aquella es l a pura verdad. A 
ella me refiero. 

Y demás desto en lo que este testigo dice que en loar 
yo aquel l ibro , daba á entender que la Santa Escri tura no 
se había entendido hasta entonces; digo que dice su mal 
entendimiento, ó por mejor dec i r , su mala voluntad, y 
no m i á n i m o , porque un desatino semejante no podía c a 
ber en ninguno que tuviese mediano entendimiento; y de 
otras cosas que yo en este proceso tengo alegadas consta 
que yo siempre he enseñado que el verdadero entendi
miento de l a Escr i tura es el que dan los sanctos. Y á lo 
que dice , ansí este testigo como el testigo quince, que yo 
loando el l ib ro , decía que daba g rand í s ima luz para enten
der la Esc r i tu ra ; lo que yo dije es lo que declaré en la 
respuesta que he dicho, y es que declaraba algunos pasos 
muy bien , y ansí lo dije cuando denuncié dél agora once 
ó doce años . Y de los libros de Lutero se puede decir con 
verdad que declara algunas cosas muy b ien , aunque en 
sus errores yerra mucho, cuanto mas de aquel cuyo prin
cipal y total argumento era catól ico y verdadero , que era 
probar contra Lutero que la justificación que Dios hace en 
el pecador por los méri tos de Cristo, no es por imputación 
exterior como él dice , sino por renovación interior como 
afirma la iglesia catól ica. Y todo cuanto yo oí en él se en
derezaba á este intento. Y es verdad por el juramento que 
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tengo hecho que después acá que denuncié d é l , muchas 
veces Le pensado que aquello que en él me hizo e sc rúpu
lo , yo no lo dehí de entender h i en : lo uno porque yo sa
bia peco entonces, porque acababa de ser oyente ; lo otro 
porque se me leyó de corrida y en lengua que yo no en-
lendia bien, y nunca le tuve en m i poder n i le v i ni oí sino 
aquella vez , n i á él n i á traslado suyo, y ansí pudo ser 
que en ello no hubiese el daño que yo sospeché. Y que yo 
hablando con el dicho Zúñiga haya loado aquel libro en 
la forma que he dicho y no en o t r a , parece lo uno por
que ¿en qué consecuencia de buen juicio se sufre hacer 
los encarecimientos que estos dicen, y por otra parte decir 
que tenia herejías como el Zúñiga confiesa que dije? Lo 
otro porque el Zúñiga vio el papel que yo presenté en este 
juicio en la forma que yo he declarado, adonde puse el 
bien y el mal que acerca de aquel lihro sentia; y si viera 
que puse menos de lo que me habia oido, él lo declarara 
en su dicho: y pues no lo d e c l a r ó , queda claro que lo 
que yo sentí y dije del l ibro es lo que está en la mi dicha 
denunciación , y no lo que estos encarecen.—Fray Luis 
de L e ó n , 

Pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, y pre
sentado á los Inquisidores de Valladolid, sin fecha. 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Sancto Oficio, d igo: que aunque yo he 
suplicado á V s . Mds. antes de agora mandasen traer la B i 
blia de Vatablo que los maestros de Salamanca enmenda
mos y firmamos, para presentar partes algunas della en 
este proceso; pero porque entiendo que en ello hay d i f i -
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cuitad, suplico á V s . Mds. sean servidos mandar á su c o 
misario que vea la dicha Bib l ia y haga reconocer mi íirma 
en Sant. A u g u s l i n , á las personas que le pareciere y fue
ren necesarias, y emie á V s . Mds . testimonio que haga fe 
en juicio de como la dicha B i h l i a y sus censuras es tá fir
mada por mí y por el maestro L e ó n de Castro y los demás 
maestros, porque con este testimonio se en tenderán dos 
cosas claramente: lo uno ser falsedad lo que depone con
tra mí el 3.° testigo diciendo que no quise venir en la 
censura que sobre la dicha B i h l i a se h i zo , pues se verá 
que la firmé : lo segundo se conocerá que mi parecer acer
ca de aquella Bib l ia y sus comentos, anáí en lo que se qui
tó y e n m e n d ó , como en lo que se dejó y ap robó , fué el 
mismo quel de los demás maestros: y por consiguiente 
que no se puede hacer cargo dello mas á mí que á los de-
mas, conforme á como en otras partes deste proceso lo 
tengo dicho y alegado. Y como ya tengo dicho en otra pe
tición, concluyo y pido sentencia—Fray Luis de L e ó n . 

AUDIENCIA. 

E n la v i l l a de Valladol id á doce dias del mes de he -
brero de mi l i é quinientos é setenta y cuatro a ñ o s , es
tando los Señores licenciado Diego González, dotor G u i -
jano de Mercado, é licenciado Valcacer, Inquisidores, en 
la audiencia de la tarde, mandaron traer á ella á fray Luis 
de León preso en estas cárceles ; é como fuese presente, 
le fué dicho quél ha pedido que se trújese á este Sancto 
Oficio la Bibl ia que tenia el maestro Sancho, de Vatahlo, 
donde estaban firmados los nombres deste declarante y de 
otros maestros; y que la dicha Bib l i a que estaba en poder 
del dicho maestro Sancho se ha traido, y en ella es tán las 
firmas del maestro Sancho, y el maestro León de Castro, 



y el maestro Diego Gon/alez, y el maestro fray Juan de 
( lucvara , y el maestro Gaspar de Grajal , y el maestro 
M a r t í n e z , y el maestro fray Bar tolomé de Medina, y el 
maestro M u ñ i z , y el maestro D . Cárlos , y el maestro Dou 
Juan Vique , y el maestro D . Juan de Almeida, y el maes
tro fray García del Casti l lo, y que no hay otra firma nin
guna , la cual se le amostró para que lo vea, y como en 
ella no está su firma. Y por él vista, dijo: que como pa
r e c e r á por este proceso él ha suplicado que se t rú je 
se , así la Bib l ia que estaba en poder del maestro Sancho 
con las dichas censuras, como l a que se dio á Gaspar de 
Por tonar i i s , librero , con las mesmas censuras para quél 
la hiciese impr imi r , porque sabe que firmó la una de las 
dichas Biblias, y no se acordaba cua l ; y agora entiende 
ques el original que se dió al dicho Portonariis: y así su
plica á sus mercedes manden que se traiga el dicho ore-
g i n a l , ó se vea por los comisarios para que envien testi
monio de como está firmada del dicho fray L u i s ; y envien 
reconocida su firma con algunos frailes de su casa é con el 
dicho Portonariis. Y dice que desta misma Biblia que ago
ra se le ha mostrado, presenta el capítulo primero de los 
Cantares, é otros lugares que dará por escripto, adonde 
es tán las proposiciones que el testigo tercero le carga á 
este que declara, haber defendido: las cuales proposicio
nes dice que están en la dicha Bib l ia de Vatahlo, y como 
pa rece rá por ella no están ni horradas n i enmendadas ni 
declaradas por los dichos maestros, sino dejadas sin cen
sura como cosa l lana , y verdaderas. Y pidió papel para 
seña lar los dichos lugares, y diósele un pliego de pa
pel . Y con esto cesó el audiencia—Ante mí—Monago se
cretario—Hay una rúbrica. 
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Pedimento de fray Luis de León , escrito de su mano, y frc-
senlado á 13 de febrero de 1574 á los Inquisidores de 
Valladolid. 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de L e ó n en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Of ic io , digo: que á suplicación 
mia V s . Mds. mandaron traer de Salamanca una Bib l i a con 
los comentos de Vatablo , y las censuras que en ellos p u 
sieron los maestros teólogos de Salamanca, la cual se me 
mostró el viernes pasado que se contaron doce de hebrero 
deste presente año de setenta y cuatro ; y entre las firmas 
que habia en un papel , que pa rec ía estar en ella puesto de 
nuevo y de poco tiempo acá, no estaba l a m i a . Por lo cual 
digo que yo siempre supl iqué á V s . Mds . mandasen traer 
la B ib l i a que los dichos teólogos dieron á Gaspar de P o r -
tonariis (*) librero, para que la imprimiese, porque yo sa
bia que firmé y o rdené las dichas censuras, y no tenia 
memoria en cual de los trasuntos habia puesto mi firma, 
ó en el que quedó en poder del maestro Sancho, ó en el 
que se dió al dicho Por tonar i is ; y agora recorriendo mas 
la memoria , me acuerdo qne se procedió en la enmienda 
de la dicha Bib l ia desta manera. A l principio que se c o 
menzó á v e r , por parecer mió se decre tó que se hiciese 
una censura general que se imprimiese al principio de Ja 
dicha Bibl ia en el Viejo Testamento, y otra en el Nuevo. 
Casi al fin del año de sesenta y nueve acabamos de ver 
todo el Testamento Viejo , y hicimos la dicha censura ge
neral , y yo la ordené como tengo declarado en otro l u 
gar , y escrita de mi letra quedó en poder del bachiller 

(*) Al margen se lee de letra de uno de los secretarios: Viósa 
la de Porlonares, y no estaba firmada. 



Mart ínez que era como secretario en aquellas juntas; y 
luego sin poner firmas procedimos á la enmienda del Tes-
lamento Nuevo. Poco después suced ió , y esto era ya por 
el principio del año de setenta, que los Señores del C o n 
sejo de la Sancta Inquisición enviaron á llamar al maes
tro Sancho, y á mí me envió por el mismo tiempo la uni
versidad á la corte á ciertos negocios; y ansí el maestro 
Sancho como yo estuvimos ausentes hasta el Sant Lucas 
del año de setenta, y por esta causa cesó todo este tiempo 
la dicha enmienda del Testamento Nuevo. Venidos á Sala
manca, tornóse á proseguir y acabóse por principio de ene
ro del año de setenta y uno, y acabado yo hice y ordené 
la censura general que se puso al principio del dicho Nue
vo Testamento, y mandamos al dicho secretario que saca
se en limpio las dichas censuras y las pusiese, ansí en la 
B ib l i a que habia de quedar en poder del maestro Sancho, 
como en la que habia de llevar el dicho librero. Mientras 
estas censuras se sacaban en limpio y se ponian en ambas 
Biblias con las demás enmiendas, comenzóse á encender el 
tabardete en aquel lugar, y por causa dél á ausentarse mu
cha gente de la universidad; y yo con este color rae au
senté entonces y fui á Belmonte á cierto negocio que to
caba á un deudo m i ó , donde estuve hasta mediados de 
marzo del dicho año de setenta y uno. Vuelto á Salaman
ca, las censuras estaban puestas en l impio, y el dicho Mar
t ínez y Gaspar de Portonariis vinieron á mi celda y me 
trujeron una Bibl ia donde estaban asentadas y venían fir
madas de los demás maestros, y yo las firmé ; y me acuer
do que el dicho librero me dijo que se habia detenido por 
no i r sin mi firma. Y diciéndole yo que me pesaba de ha-
belle dado aquella molestia, me respondió que aunque se 
detuviera muchos dias mas, no fuera sin ella, porque sa-
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Ida muy Lien que yo habia trabajado en la enmienda de la 
dicha Bib l ia mas que todos los demás . Manden V s . Mds. 
que se v é a l a dicha Bibl ia y se traiga fe de como está allí 
mi firma con las demás , porque esto es la misma verdad. 

Demás desto digo que desta Bibl ia que se ha t r a ído , 
la cual está firmada del maestro Sancho y del maestro 
León y de los d e m á s , para noticia clara de mi justicia y 
para que se reconozca qne las proposiciones de que me 
hace cargo el 3.° testigo que es el maestro León y otros 
algunos, son proposiciones pasadas por llanas y seguras, 
y dejadas por tales por el mismo León y por los demás 
maestros de Salamanca , presento las partes siguientes. 

L o primero el capítulo 1.0 de los Cantares de Salomón, 
adonde luego en el principio dice Vatablo estas palabras: 
Universa Chrisii misleria hoc carmine divinissimo continen-
tur, nam schemale amatoris carminis ut psalmo 44 quo do
tes Salomonis el filicB Pharaonis celebrantur, eorumque mu-
íuus amor et legitima conjunciio , Evangelium leeiissimé ca-
nitur. Las cuales como es notorio en la dicha Bib l i a es tán 
sin censura ninguna, y contienen la proposición que el 
testigo 4.° y el testigo 9.° y el testigo 15 deponen haber es
crito yo en los Cantares que compuse acerca de Salomón 
y su muger. 

Item presento el capítulo 31 de Hieremías adonde ha 
cia el fin dice Vatablo ans í : " Ha;c prophetia intell igi po-
tcst de duplici luctu, vel de luctu omnium matronarum Ju-
da, vel de luctu matronarum Bethleem. Matthaeus cap. 2.Q 
ad ciedem infantium retulit hanc prophetiam. Cer té non 
videtur absurdum ut hic locus duabus rebus accommodetur 
quum ille ex Egipto vocavi fdium meum duabus rebus ser-
viat." E n las cuales palabras se dice claramente la propo
sición que el testigo 3.° en el capítulo 1.°, y el testigo 2.° 
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deponen haber dicho yo, esto es, que los lugares que c i 
tan los Apóstoles del Testamento V i e j o , el sentido que 
ellos dan es cierto y verdadero, y juntamente con él puede 
tener otro. Y por consiguiente consta claramente que la 
dicha proposición está pasada por llana y sin peligro por 
los mismos que deponen della contra m í , y por los demás 
maestros teólogos de Salamanca , cuyas firmas están en la 
dicha Bib l ia . Y para lo mismo presento el salmo 8.° adon
de está la misma proposición mas estendidamente y adon
de es tá l a declaración de aquel salmo y paso E x ore infan-
tium ele. que el testigo 3.° en el cap. 7.° me acusa haber 
defendido, y está allí pasada por llana por él y por los de-
mas—Fray Lu i s de León , 

Diligencia de haberse reconocido el ejemplar de la Biblia 
que se hallaba en poder del librero Portonariis, para ver 
si estaba firmado del maestro Luis de León. 

E n la ciudad de Salamanca á diez y nueve dias del 
mes de liebrero de mi l i é quinientos y setenta y cuatro 
a ñ o s , el muy magnífico Señor licenciado Benito Rodr i -
guez comisario de la Santa Inqu is ic ión , cumpliendo la co
misión de los mis Señores Inquisidores del distrito de V a -
l l a d o l i d , fui á casa de Gaspar de Portonares, l ibrero, y 
habiendo dél recebido juramento que guardarla secreto y 
d i r ia verdad de lo que se le preguntase , le fué después 
mandado de parte del Santo Oficio que exhibiese luego la 
B ib l i a de Roberto que se le habia dado para imprimir la 
Bib l i a de Va tab lo , la cual ha de estar firmada entre otras 
firmas de la firma de fray Luis de L e ó n , preso en las car-
celes del Santo Oficio: el cual respondió que no tenia nin
guna firma del dicho fray L u i s ; que una que tenia por 
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mandado de los dichos Inquisidores la en t regó al dicho 
Señor comisario, y que l a que agora tiene de Roberto, no 
está firmada de naide i é que la que dicho tiene de Rober
to que al presente está en su poder, l a tiene para dar á 
los impresores con las enmiendas sacadas de la ques tá fir
mada. Y ansí el dicho Señor comisario vio la dicha Bibl ia 
y está sin firma alguna; é que l a Bibl ia que ha dicho e n 
t r e g ó , no se acuerda haberla visto firmada de dicho fray 
Luis de León , n i conoce su firma. Y esto es la verdad, y 
firmólo el dicho Señor comisario, y el dicho Portonares— 
Licenciado Benito Rodriguez—Hay una rúbrica—Gaspar de 
Por tona r i i s—Pasó ante m í — G a r c í a de M a l l a , notario — 
Hay una rúbrica. 

Proposiciones que se han de calificar, y las escribió un 
teólogo. 

Este papel es uno de los que se hallaron entre los pertenecien
tes á fray Luis de León. 

1. a Códices Vulgatse editionis qui nunc circumferun-
tur, non soium variant inter se, sed etiam plurimis in l o -
cis á l ibrariis vel ab aliis co r rup t i , non continent veram 
et sinceram Vulgatam editionem. 

2 . a Itaque magna etiam nunc disquisitione opus est ad 
dijudicandum quaenam sit vera Vulga ta editio mull ís in locis. 

3 . a E t probatur p r imó ex Bib l i i s Robert i et Plant in i , 
in quibus ad marginem varise lectiones sunt posita;, et ex 
his quae Benedicti vocantur, i n quibus obelo et asterico 
quidquid variantes códices vel addunt vel omittunt, adno-
tatum est. Secundó id liquet ex multis locis quorum tria 
ant quatuor ad summum ponam (nam orania persequi esset 
nimis longum) 2 .° Reg . cap. 8. Tota i l la sententia de quo 
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fecil Salomón omnia vasa á r e a in templo etc., ex margine 
ad textura est translata ut annotat Lir ianus , et Canus fate-
tur l i b . I.0 cap. 10 , et liquet ex hcbrao et graico códice, 
et ex edilione Complutensi. Item 4.° l legum 11 Athalia 
regnavü seplem annis: i l lud sepíem annis additum est á 1¡-
brario ut liquet ex textu bebraico atque g r a c o , et ex c ó 
dice Complutensi. Josué 11 iVon fuit civitas qucu se non 
(raderet, secunda negatio redundat, ut liquet ex conse-
quentibus et ex codicibus velustissimis. 

In isla Vulgata edilione qiuedara testimonia quibus 
olim concilia et sumim Ponlifices usi sunt ad confirmanda 
íidei dograata, vel desunt vel sunt alio modo posita, Proba-
tur in concilio Milevitano , canone 8.° ad probandum om-
nes homines esse peccatores, adducit ex Job cap. 37. Qui 
in manu hominum signat ul nover'wt omncs infirmitatem 
snam; et tamen in Vulgata legimus, non infirmilalem, in 
quo verbo nititur concilium, sed ut noverint opera sua. 
Item in concilio Africano 6 .° , cap. 59 ad docendum quanta 
animi lenitate in fratres u l i debemus adducit ex Esaiae 
cap. 66 , iis, inqui t , qui se dicuni fraíres nostros non esse, 
juxta Propbetam dicere debemus fraires nostri estis, qux 
verba desunt in Vulgata edilione. Item Alexander primus 
in quadam epístola decretali adducit ex Ossea cap. k.0qua$i 
vaccxB lascivientes declinaverunt et dilexerunt afferre igno-
miniam pastor i bus, et tamen in Vulgata deest totum illud 
dilexerunt etc. Item in eadem epístola ad comprobandum 
misterium Trini la t is , dicit quod in Exodo cap. 34 ter dici-
tur Domine, Domine, Domine misericors; et lamen in V u l 
gata bis tantum ponitur , cura taraen bebraicus codex ter 
repetat noinen De i . Itera dicit 3.° Keguin cap. 18. El iam 
dixisse ter Domine; at in Vulgata bis tantur dicitur. Simih-
ter Juditb cap. 9.° dicit ter Domine Deus; at in Vulgata bis 



529 

tantum Domine Deus. Item in cadem epístola ad idcm pro-
l»aodum dicitur ín Apocalipsi capite úl t imo dici Dominus 
Uem el spiritus prophelarum, at in Vulgata legitur Domi-
nm Deus spirituum prophelarum. 

5. a—Cum in hebraica veritate aul verba aut sententi;e 
equivoca; s in t , itá ut in varias sententias interpretan pos-
s in t , et ex his variis significationibus author VulgaUe 
unam elegit; ea non semper est certa i tá ut reliquíe sint 
negligendac, imó interdum ea sentenlia et significatio qnam 
Vulgata non expressit, non est minüs apta atque elegans 
ea quam elegit et expressit. 

6. a—Aliquot loca sunt in sacra Scriptura quse si profe-
rantur juxta hebneos aut graecos códices, magis coníirmant 
res íidei, quam si proferantur juxta id quod est in Vulga
ta, Genes. 3.° Vulgata legi t : ipsa coníeret caput tuum: he-
braici códices ipse conteret, quod refertur ad Christum; et 
sic ex ista lectione confirmatur Christum venturum fuisse 
ad conterendum peccati atque serpentis imperium. Item 
salm. 2.° Vulgata l eg i t ; apprehendile dlsciplinam; hebrai
ca: oscuJamini filium vel adórale ut vertit Hieronimus: qupe 
lectio divinitatem Christ i confirmat, et judaíos adhortatnr 
ad Christi fidem suscipiendam. Item sal. 71 Vulgata legit: 
Eri l frmamenlum in summis monlium; hebraica: eril pla~ 
centula pañis vel insigne frumentum in summis etc. ut H i e 
ronimus vert i t : quse lectio jux ta misticum sensum potest 
trahi ad Eucharistiae sacramentum confirmandum. 

7. a—In iis locis in quibus est dúplex aut etiam muí ti-
plex lectio, et earum lectionum neutram sancti patres et 
doctores ecclesiastici tanquam certam sequuti sunt, sed ad-
monuerunt lectionem esse v a r i a m , et dubiura esse utra 
certo esset; non tenemur recipere pro catholica et certa 
eam lectionem quam Vulgata habet. 

TOMO X . 34 
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8 / — N e g a r i n o n potest in Vulga la edilione esse non -
nulla loca non satis significanler ab interprete, neo satis 
aporte conversa. 

9 . a _ A u t h o r Vulgatsp non est usus prophetico spíritu 
in interpretando sacras litteras, nec omnes et s i n g n l í E v o 
ces latinai hujus editionis habendse snnt perinde ac si ab 
Spí r i tu Sancto fuissent dictataí, nec judicandum est nihil m 
i l la esse quod non potuisset aut significantiüs, aut com-
modiüs , aut ad gra;cos et liebra;os originales códices ap-
tiüs transferri, nec conciliutn Tridentinum cuna illam pro 
autlientica haberi voluit , hujusmodi aliquid intendit defi
n i r é . 

10— A d boc ut ecclesia dicatur habere veram sacram 
Scr ip turam, non est uecesse ut habeat omnia quie á sa-
cris auctoribus conscripta sunt. 

1 1 — Nam certum est multa intercidisse eorum quae 
sacri Vates scripserunt. 

12 — Quemadmodum non est inconveniens Íntegros 
v a í u m libros intercidisse , i tá non videtur inconveniens in 
iis qui extant aliqua in parte de vera lectione dubitari. 

13— Nam etiamsi concedamus Vulgatam editionem ab 
Spír i tu Sancto esse editam , necessarió fatendum est m u í -
l is i n locis ejus editionis nos non habere indubitatam sa
cram Scripturam. 

14— Nam omnia loca in quibus códices Vulgaüe v a -
r i an t , i tá ut pro certo statui non possit qusenam sit vera 
Vulgata; lect io , in i l l is locis quemadmodum dubium est 
quid posuerit Vulgata editio, i tá etiam erit dubium quid 
dictaverit Spír i tus Sanctus, et ex consequenti non habe-
mus Scripturam sacram in i l l is locis indubitatam. 

1 5 — Secundó sic argumentor: Concilia per Vulgatam 
definiunt res fidei: igi tur si non est scripta spíritu p ro-
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phelico, ccclcsia in eis (lefmiendis poteril errare. Repon-
deo negando consequcntiam , nam Spirilus Sanctus assis-
l i l conciliis ne errent , e l qaemadmodum sua asistentia 
eificit ut cum ex lestimoniis Scriplurze aliquid inferunt 
ooncilia ad difiniendum, in i l lal íone non errent, ilá etiam 
eíficil ut in rebus dulñis difmiendis , ea testimonia assu-
mant ex Vulgata in quibus verissime ct fidelissiiné est ex-
pressa originalis Seriptura. E t ecclesia atque concilia que-
inadmodum non ialluntur i n definiendis rebus í idei , i tá 
etiam in statuendo quse s i l vera Seriptura. Unde dico quod 
omnia i l la testimonia ex Vulga ta desumpta, quibus conc i 
l ia et pontifices difiniunt atque statuunt res fidei, eo ipso 
quod concilia et pontifices ea ad hoc assumunt, liquere 
quod veré exprimunt sensum Spír i tus Sancli in originalí 
Seriptura posi tum, nec discordare á vero or ig inal i . E t si 
in eis locis códices grseci et hebraici discordant á V u l 
gata , censendum esse graecos et hebraicos códices in iis 
locis esse corruptos , et Vulga tam continere sinceram lee-
tionem. 

1G—Ter t ió sic argumentor: Cum ad aliquam quais-
tionem definiendam profertur teslimonium á nobis ex V u l 
gata , vel est i l l i simpliciter standum, et sic habetur i n -
tentum, vel licebit ad graca et hebraica exemplaria pro
vocare, et hoc non videtur d ic i posse quod sic non re l in -
queretur nobis ratio convincendi ha;reticos, nam statim ad 
alia exemplarja provocarent, Piespondeo ad hoc primo 
quod omnia testimonia quibus res et dogmata nostra; íidei 
confirman possint, sunt i tá íideliter expressa, ut nemo 
possit vero dicere aliter haberi in originali Seriptura. S e 
cundó dico quod si forte in a l iqua nova qusestione aliquod 
testimonium adduceretur ex Vulgata , quod ab originali 
códice discreparet, si ex i l lo solo quaestio definienda esset. 
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ad ecclesiae e l ponlificis jmlicinm perlineret slatuere de ve
ra lectione, et eo ipso quod ex tali testimonio rem dif ini-
visset, declarassel veram lcclionem eam esse quam habe-
Lat V u l g a l a ; idquc judicium posset fieri collatis inter se 
inullis in omni lingua codicibus, e l inspeclis sanclorum 
palrum citalionibus et interpretationibus. E t cum dicitur 
qnod non haberemus quo haereticos convincere possemns, 
negatur,nam convinci possunt judicio ecclesise cui bseretici 
parere tenentur, ad qnam perlinet statuere sicut de vera 
inle l l igenl ia Scripturarum, itá etiam de vera lectione ea-
i u m : in quo est adverlendum quod haeretici ipsi apnd se 
convinci á nobis nequennt propler suam pertinaciam, Nam 
si i l l is opponimus sanctomm patrum sensum, patres erras-
se dicunt: si conciliorum difinitiones, conciba irrident; si 
sacrarum l i l terarum testimonia, etiamsi inter nos et illos 
constet et conveniat de vera lectione et vera Scriptura, 
lamen al i tér interpretantnr atque exponunt. Sed viro ca-
iholico satis est ut convincat haereticos apud calbolicos, id 
est, eos qui authoritalem conciliorum sacrosanctam ha-
bent, et patrum dicta venerantur, et habent pro vera Scrip-
lura quam ecclesia et pontífices pro vera habent, et pro 
vera Scriplurae intelligentia eam quse il idem ecclesia3 pro-
batur, ad quam ut d ix i , utrumque pertinet, et judicare de 
vera intelligentia, et de vera lectione, 

17—Ult imó dico nihil repugnare ut in posterüm posset 
edi aliqua translatio quaí per omnia significantiüs et ap-
t iüs exprimeret originalem Scripturam quam Vulgata, nam 
si menda quae vitio l ibrariorum in Vulgata irrepsere de-
trahas ; si quaí ambigue versa sunt, explánale verlas; si 
quaí p a r ü m significanter, significantiüs retineas; lamen 
omnia alia quaí in Vulgata scitissimé et fidelissimé sunt 
conversa, et ad ea istarum rerum explicationem tamquam 
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«Himulum adjicias ; cxistet profectó editio in qua nemo ca-
Iholicus desiderare aliquid possit. Nec tamen cum dico 
posse edi aliam editioncm apliorem, eam edere unicuique 
licere d ico , sed id si tenendutn esset, ccclesiíe et summo-
rum ponlificum volúnta te et imperio esset tentandum, et 
eorum judicio approbandum. 

Respuesía que dió fray Luis de León, inlcrroyado por les 
Inquisidores, á las proposiciones anteriores. 

E n la v i l l a de Valladolid á veinte dias del mes de mar
zo de mi l i é quinientos é setenta y cuatro a ñ o s , estando 
los Señores licenciado Diego González , é dotor Guijano de 
Mercado, é licenciado Valcarcer , Inquisidores, en la au
diencia de l a mañana , mandaron traer á ella á fray Lu i s 
de León , preso en estas c á r c e l e s ; é como fué presente, le 
fué dicho que si tiene mas que decir en este su negocio, 
que lo d i g a , y verdad, so cargo del juramento que tiene 
hecho. 

Dijo que no tiene mas que decir. 
Fué le dicho que del cuaderno quél presentó en la c i u 

dad de Salamanca ante el S e ñ o r Inquisidor Diego Gonzá
lez en seis de marzo de setenta y dos, se han hallado diez 
y siete propusiciones que han parecido algunas dellas h e r é 
ticas, y otras e r r ó n e a s , y otras escandalosas, de las cuales 
se le hace cargo, para que so cargo del juramento que al 
presente h izo , responda lo que siente de eada una de las 
dichas propusiciones: el cual lo j u r ó ans í . E siéndole leidas 
las propusiciones, é cada una dellas, dijo lo primero que 
declara no puede entender como ningún teólogo que sea 
docto y desapasionado, á los cuales este siempre sujetó su 
dotrina, han podido hallar en el dicho cuaderno diez y siete 
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propusiciones de mala doclrina, adonde ni el arzobispo de 
( i ranada, ni el dolor Balbas, n i el dolor Velazquez, n i el 
dolor Barriovero , n i los maeslros fray Alonso de la Cruz, 
ni fray Lorenc io , n i otras muchas personas dotas que 
vieron el dicho cuaderno, hallaron ninguna, como cons
t a r á de las firmas dellos , é de lo que eslá alegado en este 
proceso. 

E luego los dichos Señores Inquisidores le mandaron 
leer las dichas propüsiciones ; é á cada una dellas respon
dió lo siguiente. 

1 . a—A la primera propusicion que le fué leida, é por él 
dicho que lo habia oido y entendido, dijo quesla propusi
cion consta de los libros evidentemente, porque las Biblias 
impresas por Roberto están diferentes en algunos lugares 
de las impresas por Plant ino, y estas están diferentes de 
otras impresiones ; y las impresas están diferentes de las 
Biblias escripias de mano antiguas; y aunque en algunas 
partes se puede averiguar ques lo que puso el autor de la 
V u l g a í a , en otras parles no se averigua; y así en aquellas 
partes y lugares no se sabe que es lo que verdaderamente 
puso el in té rpre te Vulga lo , n i l a iglesia hasta agora no lo 
ha determinado; y ansí lo confiesan haber esta diferencia 
ó variedad de liciones en algunos lugares que ha sucedido 
por culpa de los escritores é impresores, el maestro Cano, 
y Driedon, y Vega y todos cuantos hombres dolos escriben, 
como se profiere á dar : de lo cual se sigue queslos códices 
de la Vulgata que ordinariamente andan, en algunos l u 
gares no tienen certificadamente lo que puso el intérprete 
Vu lga lo > aunque es verdad que en la mayor parle é mas 
principal en los dichos códices es lá la verdadera Vulgata. 
¥ esto quiere decir la verdadera propusicion como pare
ce rá por las palabras que se dicen en el mesmo cuaderno, 
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y en los otros cuadernos deste declarante donde está la 
mesma letura mas estendidamente. 

2 . a—A la segunda propusicion, dijo que dice lo que 
dicho tiene, y de entrambas, esta y la precedente, dijo que 
no sabe como las entiende quien las censura; porque como 
este las entiende, las tiene por verdaderas y probables su
je tándose siempre al juicio de l a iglesia católica romana. 

3. a—A la tercera propusicion, dijo que dice lo que 
dicho tiene. 

4 . a—A la cuarta propusicion, dijo que no entiende en 
qué repara, n i como la entiende el censor, pues como este 
Ja entiende y en tendió , l a tiene la dicha propusicion por 
probable é verdadera, como lo dirá después mas l a r g a 
mente. 

5. a—A la quinta propusicion, dijo que dice lo que ha 
dicho a r r iba , y que como este la entiende, la entiende por 
probable y común de todos los que han escripto sobrello. 

().a—A la sexta propusicion, dijo que como este la en
tiende y ella suena, la tiene por opinable sin nota. 

7 . a-—A la sépt ima propusicion, dijo que esta es expre
samente del maestro Cano , de quien este la a p r e n d i ó , y 
que no le parece que merece ninguna mala nota. 

8. a—A la octava propusicion , dijo que no sabe lo que 
nota en esta propusicion el censor: que como este la e n 
tiende y ella suena, l a tiene por opinión común , y la con
traria por temeraria, á lo que puede juzgar, sujetando su 
juicio al de la iglesia. 

9. a—A la novena propusicion , dijo que la tiene por 
problable y común . 

1 0 — A la diez propusicion, dijo que no sabe en lo que 
se ha ofendido el censor; que si este no está ciego, es de 
le esta propusicion. 
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1 1 — A la once propusicion , dijo que si este no está 
c iego , consta del texto de la sagrada Escr iplura . 

1 2 — A la doce propos ic ión , dijo que como este la en
tiende , la tiene por propusicion común y que carece de 
toda mala nota. 

13— A las trece popusiciones, dijo que como este la en
tiende , la tiene por ajena de mala nota como dará razón 
dello. 

1 4 — A l a catorce propusicion, dijo que dice lo que 
dicho tiene en la de arriba p róx ima precedente. 

1 5 — A la quince propusicion, dijo que no sabe lo que 
al censor le ofende; pero que lo que expresamente afirma 
toda la proposic ión , ques la respuesta al argumento, es 
propusicion de fe , y lo contrario es heré t ico . 

16— A la diez y seis propusicion, dijo que esta propu
sicion tiene muchas propusiciones , y así no puede respon
der á ella hasta que se le declare, porque en el principio 
dice que en l a Vulgata está muy bien trasladado todo lo 
que es necesario para la fe y costumbres, la cual es pro
pusicion ca tó l ica : lo segundo dice dubitativamente que si 
en alguna cuestión nueva fuese menester usar de algún 
testimonio de la Vulgata que estuviese discordante del ori
ginal , que en tal caso si con aquel solo testimonio se h u 
biese de determinar la cues t ión , la iglesia haria diligencia 
conferiendo muchos ejemplares para enterarse de la ver
dad y lecion, y que aquella seria l a verdadera Escriptura: 
la cual propusicion lo que se afirma por modo indicativo, 
esto es, que el testimonio de que usase la iglesia es verda-
ra Escriptura , es verdad catól ica. L o segundo que se dice 
por tiempo futuro, esto es, que la iglesia en el dicho caso 
haria mucha diligencia é cotejaria muchos ejemplares para 
ver si l a Vulgata estaba diferente del original por culpa de 
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los escribientes o impresores, esto no es propusicion cien
tífica , sino juicio probable de lo que baria é suele siempre 
hacer la iglesia cuando determina las cosas de fe. L o ter 
cero que se dice en la mesma propusicion, que no pode
mos convencer á los herejes á su juicio dellos por su perti
nacia , sino al juicio de la iglesia é ca tó l icos , es sentencia 
probable y c o m ú n , á todo lo queste puede juzgar , como 
se parece por la razón que en ella se pone. 

1 7 — A la diez y siete propusicion , dijo que como este 
la entiende y de ella se parece , es propusicion probable é 
c o m ú n , como se profiere á dar razón desta y de todas las 
demás sujetándose siempre al juicio de la iglesia romana, 
como siempre se ha sujetado. 

Fué le mandado dar traslado , y diósele en cuatro h o 
jas de papel, menos plana y media , rubricado de los d i 
chos Señores Inquisidores. E pidió que para responder por 
escripto, se le den seis pliegos de papel, los cuales le fue
ron mandados dar é se le dieron señalados de m i señal . 
E con esto cesó el audiencia é fué vuelto á su c á r c e l — 
Ante m í — M o n a g o secretario—Hay una rúbrica. 

*' Xas proposiciones que resultan de la información que hay 
contra el maestro fray Luis de León, catedrático de Du 
rando en la universidad de Salamanca, de la orden de 
Señor Sant Augustin, son las siguientes.,' 

1.a—Que se puede hacer otra mejor edición que la V u l -

gata. 
2 . a—Que la edición Vulga ta tiene hartas falsedades. 
3 . a—Cuando se ofrescen disputas, prefieren á V a t a -

b l o , Pagnino y sus judíos á l a edición Vulgata y á el sen
tido de los sáne los . 
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4. »—Que la edición Vulgata no es infalible. 
5. a—En disputas de lugares de profetas que los E v a n 

gelistas y el mismo Dios declaran en los Evangelios, que 
aunque sea en sí verdad aquella in te rpre tac ión , que tam
bién puede ser verdadera la de los judíos ; y que lo uno y 
lo otro puede significar el profeta. 

6. a—Que tienen poco respecto á los sanctos padres, 
sino á las interpretaciones de rab íes . 

7 . a—Que se pueden traer explicaciones de Escriptura 
nuevas, no contra la explicación de los sanctos, sino prmter. 

8. a—Que burlan de interpretaciones de sanctos. 
9. a—Que mucbas cosas en la t ranslación Vulgata es-

tan mal trasladadas. (Ve l sic) que algunas cosas de la 
Vulgata podr ían estar mejor trasladadas é traducidas. 

10— Que en el Viejo Testamento no habia promesa de 
la vida eterna. 

1 1 — Que tractando cierta persona de la exposición de 
aquel lugar <* E x ore infantium et lacteníium, que declara 
entrel (1) mismo Cris to , y mostrando por libros que fué 
uno de los mayores milagros que Dios bizo en este suelo, 
que los niños mamantes en brazos de sus madres en el 
templo, y los niños que no sabían pronunciar claramente 
dec ían : Osanna filio David clara y perfectamente; y que 
Cristo con este dicho tapó la boca á los escribas y fariseos 
que como Inquisidores le quer ían i r á la mano de que se 
dejaba llamar Dios , d ic iéndoles : ¿ No veis lo que pasa? 
Los mamantes y niños hablan lo que vosotros no entendéis. 
Y questo quieren decir aquellas palabras , Ut desiruas ini-
micum el ullorem, que en hebreo está mas claro para ata
jar á sus enemigos y á quien le quería i r á la mano. Cier-

(1) Quizá: do si. 
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la persona poríió que no era el sentido este deste lugar; y 
después de yisto por los sanctos que eran Sant H ie rón imo , 
Sant Augus t in , y Sant C r i s ó s t o m o , y Sant Cir i lo y otros 
sanctos, porfió la dicha persona que también podia ser 
verdadero el sentido de los jud íos . 

12— " Canticum canticorum ad litteram intell igilur 
proprie de Salomone ad suam uxorem." [Ve] sic) que la 
historia y letra de los Cantares son amores de Salomón 
con su esposa, hija de Pharaon Rey de Egipto . 

1 3 — Que el concilio Tridentino no ha definido como de 
fe que la edición Vulgata de la Bibl ia era la mejor , sino 
que solamente la habia aprobado como á mejor entre todas. 

14— Que no era de fe que nuestra Señora la Vi rgen 
Mar ía pecó venialmente. 

15— Que muchas cosas tradujeron mal los Selenla i n 
té rpre tes de hebreo en griego. 

16— Que los Setenta in té rp re tes no habían entendido 
bien la lengua hebrea. 

17— Que aunque sea verdad el sentido que traen los 
Apóstoles y Evangelistas, é los lugares que allegan del 
Viejo Testamento, que también puede ser verdadero y 
propio el sentido que dan los judíos , aunque sea diferente. 

18 — Que en n ingún lugar del Testamento Viejo habia 
mención de la gloria. 

19— Que los Cantares de Salomón era carmen amcüo-

rium. 
2 0 — Que Sant August in no habia sabido Escriptura. 
2 1 — QUe bastaba sola g ramát i ca para entender la E s 

cr ip tura , y que no seria necesaria teología. 
2 2 — Que el in té rpre te de la Vulgata t ras ladó en algu

nas partes lo que á él le paresció , y no lo que hallaba en 
el hebreo, según la propiedad de aquella lengua. 
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2 3 — Item á propósito del voto de pobreza, que entre 
los frailes, como es toda una hacienda, pueden alargarse 
á mas de lo que comunmente se dice, y esto dijo el aser-
tor á propósito de que una persona dijo á cierto religioso 
¿qué cómo halna recibido él un agmis Dci de otro fraile? 

2 4 — Que el texto hebreo no está ahora corrupto y 
falsado como algunos han dicho. 

2 5 — Que los frailes pueden dar y gastar sin licencia 
del prelado hasta en cuantidad de dos reales, ó cosa se
mejante á esta. 

26— Que no hay lugar en el Testamento Viejo que 
diga l a bienaventuranza sobrenatural estar en la visión de 
Dios. 

2 7 — Que por la observancia de la ley de Moisen se 
prometen cosas temporales, y á parecer de cierta perso
na excluía ó paresció excluir el asertor por la tal obser
vancia la bienaventuranza sobrenatural. 

2 8 — Interpres vulgatus a l iquandó non attingit men-
tem Spíri tus Sancti. 

2 9 — Que la Bibl ia hebrea no está corrupta. 
3 0 — Que hay lugares en la Vulgata edición nuestra 

que se pueden vertir mejor de lo que están vertidos según 
el hebreo. 

Respuesta que dió fray Luis de León, interrogado por los 
Inquisidores, á las proposiciones anteriores. 

E n la vi l la de Valladolid á veinte é dos dias del mes 
de marzo de mil i é quinientos é setenta y cuatro años, es
tando los Señores licenciado Diego González é Valcarcer, 
Inquisidores , en la audiencia de la tarde, mandaron traer 
á ella á fray Lu i s de L e ó n , preso en estas cárce les ; y 
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como fué presente le fué dicho que de la testificación que 
contra él hay en sa proceso se han sacado treinta propn-
siciones contra é l , que han parecido algunas dellas h e r é 
ticas , é otras e r róneas , é otras escandalosas, de las c u a 
les se le hace cargo para que á cada una dellas particular
mente responda lo que siente della , sin encuhrir cosa nin
guna que sea verdad, diciendo si es he r é t i c a , e r rónea ó 
escandalosa como se le hace cargo. E lo que respondió á 
ellas siéndole l e ídas , é por él dicho que las habia oido, es 
lo siguiente. 

A l a primera propusicion, dijo que esta propusicion 
está en el papel que presen tó en Salamanca antel Señor 
Inquisidor Diego González en seis de marzo de setenta y 
dos, y que cuando la leyó l a tuvo por verdadera é l lana, 
y que l a presen tó para seguir en ella y en todo lo demás 
de su doctrina e í juicio deste tr ibunal. E así el juicio de
terminado que tiene della é de lo d e m á s , es seguir lo que 
en este tribunal se juzgare. Y que si sus mercedes mandan 
que para hacer este juicio debidamente , declare los moti
vos y fundamentos que tuvo para e l lo , é los dotores á 
quien siguió ; quél está presto de hacello. E leyóla por las 
palabras formales del dicho papel. 

2 . a—A la segunda propusicion , dijo que no dijo tal 
propusicion n i se prueba haberla dicho. 

3. a—A la tercera propusicion, dijo que ni la dijo ni se 
prueba esta propusicion contra este declarante. 

4 . a—A la cuarta propusicion, dijo que n i este la dijo 
n i se prueba. 

5. a—A la quinta propusicion , dijo que cerca desto la 
propusicion que este dijo formalmente, es que en algunos 
lugares que citan los Apóstoles , del Testamento Vie jo , en 
el Nuevo , el sentido que le dan, en que le alegan, es v e r -
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dadero y <lc fe; pero que no es inconveniente junlamente 
con aquel sentido tener otro sentido. L a cual propusicion 
este declaró babella dicho en la primera audiencia; y cuan
do l a dijo juzgó que era verdadera é llana ; y el que acusa 
á este la firmó en Vatablo por tal con los demás maestros 
teólogos de Salamanca: é agora no tiene otro juicio en 
ella mas de lo que en este juicio se le mandare. 

6. a—A la sexta propusicion, dijo que no dijo tal ni 
se le prueba. 

7 . a—A la sétima propusicion, dijo que la dijo en la for
ma que tiene declarado en sus confesiones á que se refie
re , y que cuando la dijo la tuvo por verdadera, é ahora 
juzga della como se le mandare. 

8. a — A l a o t a v a propusicion dijo que lo niega. 
9. a—A la nona propusicion, dijo que la dijo en la for

ma que la segunda parle desla propusicion dice, y que 
está en el cuaderno que ha dicho que presen tó en Salaman
ca ; é que cuando la dijo la juzgó por verdadera, é agora 
no tiene otro juicio sino el quesíos Señores le mandaren; y 
la leyó por las palabras formales del dicho papel. 

10. — A la décima propusicion, dijo que lo niega, é 
nunca tal dijo ni se le prueba, antes leyó lo contrario. 

11 . — A la undécima propusicion, dijo que ya tiene de
clarado en sus confesiones que fué que nunca este había 
oido n i leido aquel milagro que los niños de dos meses lo 
hubiesen dicho, y que después lo most ró el maestro León 
que lo decia Sant Ci r i lo , y este no lo contradijo. 

1 2 — A la duodécima propusicion, dijo que aquella pro
pusicion la escribió en el prólogo de los Cantares que com
puso , cuyas palabras formales son muy diferentes é muy 
mas llanas de lo que aquí se le pone; y que en aquella 
forma la tiene confesada desde antes de su prisión cuando 
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confesó haber hecho aquel l ibro é lo sujetó á este ju ic io ; y 
que no solamente en palabras, sino en sentencia es muy 
diferente de lo queste dijo y escribió , de lo que aquí se 
propone; y que lo queste dijo en aquel l i b r o , cuando lo 
dijo, le pareció probable ; y que así está firmado por todos 
ios maestros teólogos de Salamanca en Vatablo , como lo 
tiene presentado en este proceso; é que agora no tiene 
otro juicio en ella del que en este tribunal se diere, 

1 3 . — A la décima tercia propusicion, dijo que n i este 
la dijo n i tal se le prueba. 

14— A la décima cuarta propusicion, dijo que lo que 
dijo acerca desto, está en un cartapacio de su letura que 
tiene presentado en este proceso, el cual dice ques propu
sicion falsa y muy temeraria decir que nuestra Señora tuvo 
en a lgún tiempo a lgún pecado v e n i a l , pues este no le dió 
nota de herej ía á la dicha propusicion n i se la qui tó , porque 
entonces no se le ofreció mas fundamento n i para conde-
nalla de heré t ica absolutamente, n i para asolvella. 

1 5 — A la décima quinta propusicion dijo que lo queste 
acerca desto leyó está en su letura, á la cual el testigo que 
lo depone , se refiere: la cual letura este tiene declarada 
en l a primera audiencia, y en ella no habla de la transla
ción que hicieron los Setenta i n t é r p r e t e s , sino de la que 
anda en su nombre, en la cual dice que hay faltas. L a cual 
propusicion tuvo por verdadera cuando la leyó porqués de 
Sant Gerónimo, repetida por él en mas de trescientos l u 
gares de sus obras; é que agora no tiene n ingún juicio en 
ella mas del que se le diere en este Santo Oficio. 

16— A la décima sexta propusicion, dijo que este no 
afirmó esta propusicion, sino refirió autores que lo decían, 
como lo tiene declarado en la confesión y respuesta que 
hizo é dió á la acusación. 
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17— A la décima sétima propusicion, dijo que dice lo 
que dicho tiene respondiendo á la quinta propusicion , que 
es la misma. 

1 8 — A la décima otava propusicion, dijo que lo niega; 
que n i la dijo, n i se le prueba , ant^s leyó lo contrario. 

19— A la décima nona propusicion, dijo que decir car
inen amalorium absolutamente, n i dice mal ni bien, sino es 
indiferente á lo uno y á lo otro ; pero si se añadiese carmen 
nmatorium carnaje, es mal dicho ; y desta manera este nun
ca l a dijo n i se le prueba. Pero si añade diciendo carmen 
amalorium spiriiuale, es cosa llana y verdadera. 

2 0 — A las veinte propusiciones, dijo ques falso; que ni 
lo dijo ni se le prueba. 

2 1 — A la veinte é una propusicion, dijo que ni la dijo 
ni se le prueba. 

Fuéle dicho que las propusiciones que se le han ido le
yendo, se le han leido para que diga é declare lo que sien
te dellas y de su calidad, porque responder si las dijo ó no, 
ya esto lo tiene hecho respondiendo á la acusación é pu
blicación ; por tanto que declare lo que de cada una dellas 
siente y entiende porque para este efecto se hace esta au
diencia. 

D i j o : que destas propusiciones unas son suyas, deste 
que declara, y otras ni son suyas ni se prueba serlo; y que 
de las que son suyas ya este declarante ha declarado la ca
l idad en que las tuvo cuando las l e y ó , porque agora de 
presente por el juramento que tiene hecho, que no tiene 
juicio determinado en ellas , sino suspenso para asentir á 
aquello que determinare este Santo Oficio; y que las otras 
propusiciones que no son suyas, no tiene que responder m 
que calificar por estas razones; la primera porquél no 
tiene al presente persona de juez para juzgar de lo que es 
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ajeno, sino de reo para ser juzgado: lo segundo porque 
cosas ajenas y de tanta calidad , conforme á razón é cris
tiandad no se sufre que n i n g ú n letrado califique de repen
te ; pero que si sus mercedes fueren servidos que las c a l i 
fique , que teniendo tiempo y estando desocupado de los 
cuidados que gastan el alma é no le dejan pensar en otra 
cosa, ni juicio para otra cosa , él las calificará como s u 
piere. 

Fuéle dicho que en conciencia é conforme al juramen
to que tiene hecho, él está obligado á responder verdad 
en este juicio de lo que se le preguntare, ahora pertenez
ca á hecho, ahora á per ic ia , cerca de la cual lo que no se 
le ofreciere de presente ni estuviere resuelto en e l lo , p o 
d rá respondello con madura de l iberac ión; pero que una 
p o r u ñ a entienda que agora judicialmente ha de responder 
lo que se le ofreciere y siente de cada una , porque c o n 
forme á estilo deste Santo Oficio se hace esta audiencia 
para este efeto. 

Dijo que este ha dicho verdad , porque cuanto toca á 
sus proposiciones, como cosa que las leyó y es tud ió , sabe 
la calidad en que las tuvo, é así lo ha declarado ; pero que 
en lo que toca á las ajenas también ha dicho la verdad, 
que es que tendria escrúpulo de pecado mortal de califica-
llas de repente sino fuese alguna proposición muy clara é 
muy manifiesta, porque como no las ha estudiado teme 
probablemente que e r r a r í a ó de mas ó de menos, y que 
en decir esto declara toda l a verdad. De lo que toca á su 
per ic ia , que con espacio las calificará en la forma que 
tiene dicha arr iba. 

2 2 — A las veinte é dos propusiciones dijo que lo que 
hay acerca desto, está en el l ibro de los Cantares que tie
ne confesado antes de su pr is ión, que es de donde lo tomó 

TOMO X . 35 
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el testigo, y es muy diferente do lo que allí se dice lo que 
suena esta propos ic ión ; y que lo que allí dijo lo tuvo por 
probable cuando lo dijo. 

2 3 — A las veinte é tres propusiciones, dijo que lo 
queste ha dicho cerca desta propusicion estaba en su letu-
ra de stallbm, no se acuerda en qué quist ion, adonde s i 
guiendo la opinión de V i t o r i a , que es c o m ú n , dijo y es
cribió este que declara, que podía un fraile en cosa de va
lor de un real ó dos dallo á otro fraile ó gastallo sin pedir 
l icencia al prelado; y que cuando lo leyó , lo tuvo por pro
bable y común . 

24— A las veinte é cuatro propusiciones, dijo que lo 
queste declarante dijo acerca desto, está en una letura 
suya que trata de las interpretaciones de la Esc r ip íu ra , y 
es que los judíos de común consentimiento no se concor
daron para corromper el texto hebreo como lo dicen Sant 
A g u s t í n é Sant Gerónimo á quien este s igu ió ; pero dice 
que en algunos lugares, por el discurso del tiempo, ó por 
culpa de los escritores, ó por culpa de algún jud ío , no se 
acuerda si dijo puede ó están corrompidos algunos luga 
res ; y cuando lo l e y ó , lo tuvo por probable. E por ser 
tarde cesó el audiencia, é fué vuelto á su cárcel—Ante 
m í — M o n a g o secretario.—Hay una rúbrica. 

E l dicho día mes é año en la audiencia de la tarde es
tando en ella los Señores licenciados Diego González é V a l -
caree r , inquisidores, en la dicha audiencia de la tarde 
mandaron traer á ella á fray Lu i s de L e ó n , preso en estas 
cá rce l e s ; é como fué presente le fué dicho que continué 
la respuesta de las propusiciones quesía m a ñ a n a se enco-
menzaron, y que en lo que dijere diga verdad so cargo 
del juramento que tiene hecho, 

25— A las veinte é cinco propusiciones, dijo que dice 
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lo que dicho tiene respondiendo á la propusicion veinte é 
tres. 

26— A las veinte é seis propusiciones, dijo que lo qnc 
dijo acerca desto está en éí cuaderno de su letura que t ie
ne presentado en este proceso, al cual se refiere, y que la 
dicha propusicion n ingún testigo depone habella dicho este 
declarante, porquel testigo trece que depone del lo , no 
dice habello dicho este que declara , é que era la opinión 
suya, sino que era opinión de otra cierta persona; y que 
despacio en la forma que tiene dicha arr iba , dirá lo que 
siente della. 

2 7 — A l a veinte é siete propusiciones, dijo que lo ques-
te dijo acerca desto, es formalmente esto que leyó y es tá 
en la dicha letura: es que por la observancia de la ley 
mosaica precisamente , esto es, sin tener respeto ninguno 
á la fe y á amor de Cristo no se p rome t í an ni daban bie
nes eternos : la cuál propusicion cuando la l eyó , le pare
ció de fe, é lo mesmo le parece agora sujetándose á la 
correcion deste Santo Oficio. 

2 8 — A la veinte é ocho propusiciones, dijo queste no 
afirmó esta propusicion, n i el testigo dice haberla este afir
mado; n i lo quel testigo dice habelle dicho este declaran
te que la habia hecho pasar , no es verdad en la forma 
quel testigo lo dice, sino de la queste declarante lo tiene 
declarado en la respuesta á l a publicación del testigo quin
ce en el primero escripto; y que cuando tuviere espacio 
como ha dicho, dirá lo que siente della. 

2 9 — A las veinte é nueve propusiciones, dijo que lo 
que tiene respondido en l a veinte é cuatro propusicion, 
aquello responde ahora, ques l a mesma. 

30— A la treinta propusicion , dijo que lo que acerca 
desto dijo, está en la letura que presentó antes de su p r i -
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sion cu seis de marzo de setenta y dos, y quo es esta pro-
pnsicion la mesma que la nona en la segunda par le , y 
responde lo que á ella tiene dicho. 

Item dijo que si para hacer el juicio que es menester 
de l a calidad destas propusiciones que ha dicho, es menes
ter ó se le manda que dé razón de los fundamentos que 
tuvo en ellas, y autores á quien s i g u i ó , está presto á da
llo dándosele papel é copia de las propusiciones c de los 
motivos en que se fundáronlos calificadores para nolallas, 
porque sin ellas este no puede dar clara ni entera razón. 

Fué le dicho que copia de las propusiciones y papel que 
pide se le d a r á , y que en lo demás que pide se verá y se 
le responderá lo que hobiere lugar de hacerse. Y con esto 
cesó el audiencia, é fué vuelto á su cárcel . Pidió que se 
le diese la copia de las propusiciones: sus mercedes se las 
mandaron dar ; é se le dió la copia é la l l evó , é fué vuel
to á su cá rce l—Ante m í — M o n a g o secretario—Hay una rú
brica. 

Comunicación de fray Luis de León con su letrado. 

E n la v i l la de Valladolid á veinte é seis diaá del mes 
de marzo de mi l i é quinientos é setenta é cuatro años , es
tando los Señores inquisidores licenciados Diego González 
é Varcarcer en la audiencia de la m a ñ a n a , mandaron 
traer á ella al dicho fray Luis de León , preso; é como fué 
presente en t ró á ella el Dotor Ortiz de Funes su letrado, y 
como se vieron juntos, el dicho fray Luis de León comuni
có con el dicho su letrado las dichas treinta propusiciones 
que se le dieron, y lo que á ellas habia respondido. Se 
t o r n ó á leer todo en presencia del dicho su letrado, y ha- ; 
hiendo comunicado sohrello por espacio de tiempo, con su 
acuerdo y parescer presen tó dos pliegos de papel firma-
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dos de él y su letrado, en el cual a legó estas cosas que son 
del tenor siguiente : 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de León en el pleito que trato con 
el fiscal deste Sancto Oí i c io , d igo: que el sábado pasado 
que se contaron 20 de marzo deste año de 74 , me fué he
cho cargo por V s . Mds . de ciertas proposiciones notadas 
por e r róneas en un cuaderno de una mi l e íu ra que p re 
senté y suhjecté á este tr ibunal antes de mi pris ión: acerca 
de lo cual digo lo primero que conforme á razón y dere
cho no me debe ser hecho cargo de ninguna cosa de las 
contenidas en el dicho cuaderno , porque demás de que lo 
que en él se dice está sacado de autores muy católicos y 
muy doctos como son Gano y V e g a y Driedon y otros como 
V s . Mds. podrán ver por vista de ojos siendo servidos, es
t á también aprobado como cosa segura y sin peligro por 
muchos hombres doct ís imos, cuyas firmas y pareceres es
tán en este proceso; y ansí aunque á algún otro le parez
ca lo contrario, lo que puede resultar dello es que lo con
tenido en el dicho cuaderno es cosa en que los católicos y 
doctos tienen opiniones diferentes, y por la misma causa 
se sigue que yo por haberme allegado á l a una opinión 
subjectando primero mi parecer á la censura de la iglesia, 
y p resen tándome después en este juic io , no soy n i puedo 
ser culpado ni notado: y á esto suplico á V s . Mds. que ad
viertan mucho. 

L o segundo por cuanto V s . Mds. me mandaron que de 
improviso cualificase las dichas proposiciones notadas, y 
yo respondí conforme al ju ic io que hice dellas cuando las 
le í ; para verdadero entendimiento de la dicha m i respuesta 
y para declaración della digo que cuando yo leí lo c o n t é -
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nido en el dicho eiiaderiio, todo ello lo tuve y juzgué por 
cosa segura y de sana doctrina, porque si sospechara lo 
cont ra r io , por cuanto hay en el mundo no lo afirmara ni 
op ina ra : y gi después que lo l e í , hubiera algún hombre 
docto, de muchos que lo vieron y les pareció b i en , que 
me dijera lo contrario, dejara mi parecer y siguiera el su-
y q : y luego que entendí que el maestro Medina trataba 
de poner nota en algo del lo , aunque le tenia por apasio
nado y enemigo, y aunque era cuatro años después que se 
habia leido y disputado y parecido bien generalmente á los 
maestros teólogos de aquella universidad , para enterarme 
mas de la verdad, y para si me habia engañado en algo, 
de sengaña rme , lo envié á diferentes partes del reino para 
que se comunicase con hombres doctos, y iiltimamento lo 
p resen té ante V s . Mds . subjectando á este santo juicio, 
el m i ó , para ser enseñado y corregido si acaso en ello h u 
biese a lgún e r ror , porque aunque yo no lo alcanzaba, n i 
los doctos con quien lo comun iqué , me decian que lo hu 
biese, no quise fiarme de mi juicio sino recurrir á este que 
es el mas cierto de todos. Por lo cual digo que ni acerca de 
las dichas proposiciones, ni de alguna otra doctrina mia, 
no tengo determinadamente otro juicio mas del que este 
tribunal habiéndolas examinado , me mandare que tenga 
conforme á como lo dije y pro tes té antes de mi pris ión, y 
desde el dia que me presen té en Salamanca ante el ilustre 
Señor Inquisidor Diego González, y en aquello mismo es
toy y estado y estaré siempre. Y ansí cuando respondien
do á las dichas proposiciones decia que no sabia lo que el 
censor notaba en ellas, que á mi sentido eran probables; 
quise decir , y ansí lo declaro y ansí quiero que se entien
da , que el juicio que yo tuve dellas cuando las leí fué 
aquel, y que no habia tenido causa para juzgar lo contra-
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presenté en este ju ic io , digo que con de terminac ión y r e 
solución no tengo sino mi ju ic io suspenso para juzgar de 
toda mi doctrina conforme á l a cualidad que este juicio 
juzgare, que para eso la subjeclé á él para no tener en ella 
mas juicio del que V s . Mds . me pusiesen. Y que mi inten
ción y voluntad en lo que dije haya sido esta que declaro, 
V s . Mds. mismos son testigos, porque á cada palabra que 
decia, anadia que lo subjectaba todo al juicio de l a iglesia 
romana, cuyos ministros son V s . Mds . , mostrando en ello 
que en lo que decia y o , no q u e r í a ni apartarme del p r o 
testo y subjecion que hice cuando presen té el dicho p a 
pel con lo demás de mi doctrina en este juicio , n i menos 
pre tendía afirmar de nuevo las dichas proposiciones ni juz
gar determinadamente de su verdad n i falsedad, sino so
lamente quer ía decir el parecer y juicio que yo había t e 
nido dellas, esperando siempre la de terminación de vues
tras mercedes, que es la que sola y determinadamente juz 
go por verdadera. Y ansí si V s . Mds. me preguntan cual 
es mi juicio acerca de aquellas proposiciones, digo que el 
que tuve es el que he dicho; el que agora tengo determi
nada y resolutamente es no tener ninguno mas del que 
definitivamente V s . Mds. juzgaren, porque esto solo p r e 
tendí desde el primer día , conviene á saber, no porfiar n i 
contender, sino ser enseñado y alumbrado y cor r reg ído si 
acaso en algo me he e n g a ñ a d o , aunque yo no sé en q u é . 
Y si para hacer este juicio y examen con la madureza de
b ida , V s . Mds. son servidos y me mandan que declare 
yo lo que entiendo por las dichas proposiciones, y los m o 
tivos y fundamentos que tuve para decillas; yo estoy pres
to á dallos muy copiosamente. Y porque para hacer esto 
como conviene he menester tener copia de los motivos que 
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que tuvo el censor que las nial n o t ó , suplico á Vs . Mds. 
sean servidos mandar que se me d é . 

Demás deslo digo que desde el principio deste pleito 
supl iqué á V s . Mds. como pa rece rá por este proceso, que 
se enviase á mi costa un traslado deste dicho cuaderno y 
letura mia al arzobispo de Granada, para que diese su pa
recer firmado , atento á que por las muchas cualidades de 
su persona y letras, él solo es de mas peso que otros m u 
chos. Suplico á V s . Mds . manden que se haga con breve
dad y dil igencia. 

Ultimamente suplico á V s . Mds. que á las personas 
con quien se comunicare el juicio de las dichas proposi
ciones ó de otra cualquiera de mi doctrina, V s . Mds. les 
manden dar no solo las proposiciones desnudas , sino los 
cuadernos donde las digo, porque sino es ansí no se puede 
hacer buen j u i c i o — F r a y Luis de León—Docto r Ortiz de 
Funes—Hay una rúbrica. 

Papel de fray Luis de León, y de su mano, para unirse á 
su escrito de hicn probado. 

ILUSTRES S1ÍÑORES. 

E l maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Sancto Oficio , digo : que en el escrito 
de bien probado que presenté , creo que el julio ó agosto 
del a ñ o pasado de 73 ante V s . Mds . , y se puso en este 
proceso, no adver t í de poner dos ó tres cosas, las cuales 
digo agora para que V s . Mds. manden que se junten con 
lo que allí se dice • y son las siguientes: 

1.° Que la edición Vulgata no es infalible. Esto de
pone contra mí el 4.° testigo en el capítulo 8.°, y es gran 
falsedad y no hace fe ninguna porque es el maestro M e -
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dina, enemigo mió , como consta desle proceso, y es sin-^ 
guiar y depone de oidas, y dice ser púb l i co : y ninguno 
de los testigos que deponen de lo que yo leí y me overon 
cerca desto, deponen haber yo dicho n i leido cosa seme
jante. Y en sus mismas palabras este testigo muestra que 
no trata verdad sino enemistad, porque en el capitulo 2.° 
que fué la primera deposición que hizo por el diciembre 
del 7 1 , dice haber oido qne yo decia que tenia hartas 
falsedades, y en este capí tu lo 8.° que fué por el d i c i em
bre de 7 2 , añade que decia yo que no era infal ible, y 
que tenia muchas mentiras, no habiendo oido de mí mas 
de lo que oyó al principio de sus deposiciones (si oyó a l 
go) como de su dicho se col l ige. Y hace para mi defensa 
y para conocimiento de que este testigo no depone v e r 
dad en esto, todo lo que a l e g u é en el dicho escrito de 
bien probado en el capítulo 6.° que t r a í a de lo que este 
testigo t ambién depuso contra mí haber yo dicho que ha
bía hartas falsedades en la V u l g a t a , porque esto y aque
llo todo viene á una misma cosa. 

2 .°—Que tratando cierta persona de la exposición de 
aquel lugar ex ore infanlium ct lactenlium etc., como se 
dice por el testigo 3.Q en el capí tu lo 7 . ° , acerca desto lo 
que pasó tengo declarado en mis confesiones, y fué sobre 
si los niños de dos meses h a b í a n milagrosamente hablado 
el dia de Ramos, que yo decia que no lo habia leido, y 
León decia que s í , y lo mos t ró en Ci r i lo que lo dice, y 
yo no lo contradije. Y que esto fué a n s í , y que la dificul
tad fué sobre esto y no sobre la inteligencia del paso, 
consta del dicho del mismo testigo, porque dice que mos
t ró por libros , C i r i l o , Cr isós tomo etc., que aquello se en
tendía a n s í : y claro está que para mostrar que aquellas 
palabras del salmo se entienden del loor que dieron los 
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niños á Cristo el dia de Ramos, no eran menester libros 
ni doctores , que del mismo texto del Evangelio consta que 
Cristo nuestro Redentor las aplica á aquel hecho; sino la 
diferencia fué si aquellos niños que el Evangelista dice 
que loaron á Cr is to , hablan sido los nacidos de un mes y 
dos meses , que traian sus madres á los pechos, porque yo 
decia que no lo habia leido, y que tan gran milagro era 
de creer que el Evangelista lo declarara ; y cuando mos
t ró que lo decia S. C i r i l o , lo veneré y reverencié como 
debia. Y demás de ser esta la verdad, el dicho deste testigo 
no hace fe ninguna contra mí por ser enemigo como cons
ta deste proceso, y singular, y deponer de cosa que se 
t r a tó delante de ocho ó diez maestros, los cuales si yo di-
Jera allí algo que no debiera, lo hubieran depuesto con
tra m í , mayormente habiendo sido preguntados por vues
tras mercedes. 

3.0-^-Que bastaba sola gramát ica para entender la Es
c r i t u r a , y que no seria necesaria theu lug ía . Esto depone 
el testigo 8.° Es gran falsedad y no hace fe porque es sin
gular y depone de oidas, diciendo que otro le dijo que yo 
lo decia, y nombra quien lo di jo, el cual habiendo sido 
examinado por V s . Mds. no contesta con é l , por do se vé 
claramente que él lo fingió, y á estos tales hablan V s . Mds. 
de castigar severamente. 

4 . ° — Q u e la Bibl ia hebrea no está corrupta. Esto de
pone el testigo 10 en el 5 . ° , y el testigo 16 en el cap í 
tulo 1.°: ambos dicen que lo leyeron en mi letura á la 
cual se refieren; y ansí no hacen mas fe de lo que por ella 
pareciere. L a dicha letura con las demás está en poder de 
V s . M d s . , y yo las tengo generalmente presentadas y sub-
jectadas á este juicio antes de mi pr i s ión ; y en la primera 
audiencia particularmente nombré esta letura que toca á 
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las traslaciones: allí está lo que acerca deslo digo como 
lo digo. De lo que allí estuviere daré razón, hab iéndome 
hec]io por V s . Mds. cargo de l lo—Fray Luis de L e ó n — 
Doctor Ort iz de Funes—Hay una rúbrica. 

Commiínicacion de fray Luis de León con su letrado> 

E n l a v i l l a de Val ladol id á veinte é siete dias del mes 
de marzo de mi l i é quinientos é setenta é cuatro años , es
tando los Señores licenciados Diego González é Valcarcer 
Inquisidores, en la audiencia de la tarde, mandaron traer 
ante sí á fray Luis de León , preso en estas cárceles ; é co
mo fué presente comunicó con el Dolor Ortiz de Funes 
su letrado que presente estaba, las diez y siete propusi -
ciones que se le hab ían dado en la t ín , y trataron sobre-
lias un poco de tiempo. E habiéndolo comunicado é t r a 
tado cesó el audiencia. 

Respuesta de fray Luis de Lean, escrita de su mano, á las 
íreinía proposiciones, sacadas de los dichos de los testigos. 

Presentóse esta respuesta en 29 de marzo de 1574. 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de León en el pleito que trato con 
el fiscal deste Santo Oficio , d i g o : que el lunes pasado que 
se contaron veinte y dos de marzo deste presente año de 74 , 
por V s . Mds . me fueron leídas treinta proposiciones que 
se decían resultar de la información que hay contra m í , á 
las cuales me mandaron V s . Mds . que pusiese la cualidad 
que á mi parecer t e n í a n , y yo respondí lo que parecerá 
por este proceso. Y agora digo que á la dicha información 
y deposiciones de testigos, donde se dicen estar las d i 
chas proposiciones, yo respondí en la publicación , prime-
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ro por palabra , y después por un escrito de diez y seis 
pliegos de papel , y después por otro escrito que llaman de 
bien probado : de las cuales mis respuestas y de lo demás 
por mí alegado y presentado y probado en este proceso, 
y de las mismas deposiciones de los testigos, consta clara 
y ju r íd icamente que las dichas treinta proposiciones en la 
forma que fueron sacadas de la dicha información , y me 
fueron por V s . Mds. propuestas , n i son mias , ni como ta
les debieron ser cual iücadas , n i dellas se me puede á mí 
n i debe hacer cargo, unas porque no las dije ni se prueba 
habellas dicho ; otras porque las dije en diferente forma 
y no se me prueba lo contrario; y en la forma que las 
dije es tán por V s . Mds. y por sus censores pasadas por 
buenas y aprobadas en mis papeles y escritos , excepto 
dos solas que se reducen á la octava y diez y siete propo
sición del cuaderno de la Vulgata que presenté antes de 
m i p r i s i ó n , y las dije en la forma que están en el dicho 
cuaderno, y en sola aquella se prueba habellas dicho. Y 
descendiendo en part icular , conocerán V s . Mds. que lo 
que digo es ansí en esta manera. 

Las proposiciones segunda, y tercera, y cuarta, y 
sexta , y octava^ y d é c i m a , y trece, y diez y ocho que es 
la misma que l a décima, y diez y nueve, y veinte, y vein
te y una , n i las dije n i se prueba habellas dicho ni plena 
n i semiplenamente, n i de manera que conforme á derecho 
haga alguna sospecha por todas las razones de s ingular i
dad , de incertidumbre , de enemistad, de hablar de oidas, 
de no contestar los terceros nombrados, y las demás r a 
zones que de las mismas deposiciones y de lo por mí res
pondido y probado en este proceso , consta clara y j u r í 
dicamente . 

Las proposiciones veinte y tres, y veinte y seis, y 
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veinte y ocho, no resultan contra mí de la dicha informa
c ión , n i hay testigo que test i í ique habellas yo áf irmado, 
porque lo que se dice en la 2 3 , el testigo no dice que lo 
dije y o , sino que lo col l ig ia él de lo que leyó en mi letu-
ra . L a 26 , el testigo no dice que la afirmaba yo, sino que 
decia que otra persona la habia afirmado, y en nada de lo 
que dice hace fe como consta de su mismo dicho. L a 28 , 
el testigo no dice que la afirmé y o , sino que dije que la 
habia hecho pasar1 á los maestros , lo cual es muy di fe
rente del afirmar ; y lo que entre mí y el dicho testigo, que 
es el 1 5 , p a s ó , fué muy diferente como tengo declarado 
en mi respuesta á é l : y el dicho testigo no hace fe alguna 
porque es mi enemigo. 

Las proposiciones doce , y catorce , y quince , y diez 
y seis, y veinte y dos, y veinte y cuatro, y veinte y nueve 
que es la misma que la veinte y cuatro y veinte y cinco, 
no son en mas verdad de como y en la forma que están en 
mis leturas y escritos, en los cuales nombradamente dicen 
los testigos que deponen dellas, habellas visto, como es el 
l ibro de los Cantares y otras leturas que nombran , las 
cuales leturas y tratados mios es tán en poder de V s . Mds. 
y han sido vistas y examinadas y aprobadas por de sana 
doctrina por V s . Mds, y sus censores. Y a n s í , pues, las 
dichas proposiciones no se me prueban, sino solamente 
en la forma que están en mis escritos, y en aquella forma 
en este juicio después de vistas y examinadas es tán dadas 
por buenas, n i se me puede hacer cargo dellas, n i yo 
tengo obligación de satisfacer á ellas. 

Las proposiciones quinta y diez y siete , que son una 
misma propos ic ión , y la s é t i m a , y la once, y veinte y 
siete , no se me prueban mas de en la forma y manera que 
yo en mis confesiones y respuestas tengo declaradas , y en 



aquella í b h n a u¡ están notadas por malas, n i lo pueden 
estar, porque son cosas llanas y ciertas, y seña ladamente 
de l a quinta y die2 y siete, que son una misma proposi
ción, digo que está aprobada y íii'mada por segura por el 
juicio de la inquisición de E s p a ñ a y por sus censores en 
Vatablo muchos años ha, y ú l t imamente está firmada por 
el mismo juicio y por toda la facultad de teu lugía de Sa 
lamanca, y por los mismos que deponen della contra mí , 
como parece por lo que tengo presentado en este proceso 
Y V s . Mds. vieron por vista de ojos: y ansí es evidente 
que yo lo pude opinar sin que por ello se me pueda po
ner culpa n i nota alguna. 

Las proposiciones primera y nona , que es la misma 
proposición que la treinta, no se prueba mas de conforme 
á como están en el dicho cuaderno que presenté antes de 
mi pris ión , adonde son la otava y diez y siete proposición 
del dicho cuaderno: de las cuales y de todo lo demás que 
hay en el dicho cuaderno daré loS fundamentos que tuve 
y los auctores que seguí en ello siendo V s . Mds. servidos 
en la manera que en otras partes he dicho. Y estas son 
todas las treinta proposiciones sobredichas. Por lo cual 
atento á que vistos los méri tos deste proceso, de todas 
ellas ni de todo lo depuesto por los testigos no resulta 
contra mí cosa alguna que sea culpa n i que haga sospe -
cha della conforme á razón y derecho; y atento á que por 
lo contenido en el dicho cuaderno que presenté antes do 
mi p r i s i ó n , yo no puedo ni debo ser culpado ni notado, 
porque aunque haya algunos de parecer diferente, habien
do tantos otros hombres católicos y muy doctos que lo 
aprueban, como por sus firmas parece, y tantos autores 
católicos que en sus libros lo afirman como V s . Mds. ve
r á n ; yo sin culpa ni sospecha dello como cosa en que los 



católicos y doctos tenían diferentes opiniones, pude seguir 
l a u n a subjectando mi parecer á la iglesia, cómo lo hice y 
en el dicho cuaderno se vee. Ansí que atento á que ni re
sulta contra mí culpa alguna de lo por el fiscal probado, 
ni conforme á derecho puedo ser culpado ó notado por lo 
que contiene el sobredicho cuaderno; en la mejor forma 
que de derecho haya lugar, pido y suplico á V s . Mds. sean 
servidos de conociendo que esto es ansí como lo es de he
cho, declararme por libre y quito de la acusación que el 
fiscal me tiene puesta, quitando de mí toda mala nota y 
res t i tuyéndome á mi primer estado y l iber tad—Fray Luis 
de L e ó n — D o c t o r O r l i z de Funes—May una rúbrica. 

E presentada la dicha petición , el dicho fray Lu i s p i 
dió seis pliegos de papel para responder: fuéronle manda
dos dar é diéronsele señalados de m i s e ñ a l ; y los dichos 
Señores Inquisidores lo mandaron poner en el proceso— 
Ante m í — M o n a g o secretario—'Hay una rúbrica. 

Pedimenlo de fray Lwh de León, escrito de su mano, y 
presentado á 31 de marzo de 1574 anos. 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Of ic io , d igo : Que por cuanto 
para hacer el juicio diíinilivo acerca de la cualidad de mi 
doctr ina, V s . Mds. han de consultar á teólogos doctos y 
desapasionados; y porque yo tengo tachados por apasio
nados y sospechosos á todos los frailes de la órden de Santo 
Domingo y de Sant I l i e r ó n i m o , y agora de nuevo tacho 
por lo mismo á los teólogos de la universidad de Alcalá, 
porque como es notorio es tán encontrados con los t e ó l o 
gos de Salamanca por muchas causas antiguas y recientes. 



y señaladamcnle porque el Consejo general de la Inquis i 
ción cosas notadas y censuradas por ellos las lia remilido 
á los de Salamanca, los cuales corrigieron las censuras de 
los dichos, y el Consejo siguió el parecer de los de Sa la
manca como aconteció en el l ibro de Juan Fero , y en 
otro l ibro y proposiciones que envió Su Majestad y el a r 
zobispo de Sevilla Don Fernando (i) Valdés á Salamanca 
para el mismo efecto; y en otras opiniones y Sentencias 
tocantes á la facultad de teulugía es tán diferentes y t ie
nen competencias sobre donde se lee la dicha facultad me
j o r , y mas fundada y catól icamente , como es notorio; y 
porque en los demás teólogos que quedan fuera de los so
bredichos hay algunos que no tienen la libertad que es me
nester para decir lo que sienten acerca de mi letura en lo 
de la Vulgata por estar atemorizados con mi prisión y las 
demás que se han hecho debajo deste título , y otros que 
.aunque tienen nombre de teólogos no tienen las letras que 
se deben á aquel nombre, n i las que parece ser necesarias 
para dar parecer acerca de mi doctrina; porque aunque 
yo valgo poco y en todas las cosas soy menos que otro, 
pero comoVs. Mds. pueden ser informados, ha muchos años 
que estudio estas letras, y mas de veinte y cuatro que las 
leo y enseño en mi órden primero , y después en la univer
sidad de Salamanca , con la aprobación que V s . Mds. pue
den saber, y tengo en ella muchos díscipulos que son ya 
maestros y muy doctos, y de otras facultades y lenguas 
tengo alguna noticia; y porque es cosa muy acontecedera y 
muy de temer que la censura de las cosas que me tocan 
viniesen á manos de algunos destos que he dicho, que ó 
no son libres para juzgar, ó no tienen las letras que para 

(1) En el original se dejó en blanco este nombre. 
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ello solí menester, en lo cual mi justicia padecerla y este 
santo tribunal no conseguirla lo que pretende, que es v e 
nir al conocimiento de la ve rdad ; por tanto en la mejor 
forma y manera que de derecho haya lugar pido y suplico 
á V s . Mds . sean servidos que en el juicio y censura de m i 
doctrina, en las partes que según derecho se hubieren de 
hacer, los consultores teólogos sean el arzobispo de G r a 
nada D , Pedro ( í) Guerrero, y el obispo de Jaén I), F r a n 
cisco (2) Delgado, y el obispo de Segovia I). Diego de Go-
varruvias , y el obispo de Plasencia D . Pedro Ponce de 
León (3): los cuales todos son personas omni exceplionc 
majares, y tales que por las muchas cualidades que con
curren en ellos, ansí de letras como de estado y virtud y 
cristiandad, no se puede sospechar ni presumir que en su 
juicio t end rán atención mas de á Dios y á la verdad, que 
es lo que V s . Mds. pretenden y yo deseo. Y ansí digo que 
subjeto m i parecer y doctrina al juicio que dello hicieren 
estos cuatro prelados sobredichos, ó la mayor parte dellos, 
ó dos dellos, habiéndoseles dado copia bastante della, y de 
los motivos y fundamentos que seguí en ella; y en todo es
toy presto y obediente á lo que V s . Mds . ordenaren, cuyo 
oficio imploro y pido jus t ic ia—Fray L u i s de L e ó n — D o c 
tor Ortiz de Funes—Hay una rubrica. 

Este dicho dia, mes y a ñ o en la dicha audiencia, ante 
todos los Señores Inquisidores, el licenciado Salinas fiscal, 

(1) En lugar de Pedro hay un claro, porque sin duda no se acor-
daria en el momento fray Luis de León del nombre del arzobispo 
Guerrero. 

(2j También está en blanco el nombre del Sr. Delgado, que á la 
gazon era obispo de Jaén. 

(3) Guando se presentó este pedimento , ya habia ocurrido la 
muerte de D. Pedro Ponce de L e ó n , que fué en 17 de enero de 
1573, circunstancia que sin duda ignoraba el maestro León en el 
retraimiento de su cárcel. 

TOMO X . 36 
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dijo que le diesen traslado deste escripto. Los dichos S e 
ñores Inquisidores se le mandaron dar—Ante m í — M o n a 
go secretario—Hay una rúbrica. 

AUP1ENCIA. 

E n la vi l la de Valladolid á primero dia del mes de abril 
de m i l i é quinientos é setenta é cuatro a ñ o s , estando los 
Señores Inquisidores licenciado Diego González, Doctor 
Guijano de Mercado y el licenciado Valcarcer en la a u 
diencia de la m a ñ a n a , mandaron traer á ella al dicho maes
tro fray Luis de L e ó n , preso; é como fué presente le fué 
dicho que para decir y alegar contra las dichas proposicio
nes y hacer cerca dellas lo que deba y convenga á la jus
ticia y defensa, tiene necesidad de nombrar patronos t e ó 
logos , con cuyo consejo y parecer lo haga : que vea á 
quien quiere nombrar para ello. 

E habiéndolo entendido, dijo que al Dotor Sebastian 
Pé rez , colegial del colegio de Oviedo, que está en P á r r a -
ces, y que pensa rá sobrello y n o m b r a r á los que le parecie
re. Y con esto cesó el audiencia é fué vuelto á su c á r c e l — 
Ante m í — M o n a g o secretario—Hay una rúbrica. 

AUDIENCIA . 

E n la v i l la de Valladolid á tres dias de dicho mes é 
año , estando el Señor licenciado Diego González Inquisi
dor en la audiencia de la mañana , mandó traer ante sí á 
fray L u i s de León , preso en estas cárceles , porque habia 
pedido audiencia con su letrado; é siendo presente comu
nicó con el Doctor Ortiz su letrado los negocios que le 
convinieron deste su proceso; é después de comunicado d i 
jo que él llevó el otro dia cargo de pensar en los patronos 
que nombraria, é ahora ha acordado que demás del nom-
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brado nombra ahora por sus patronos al Dolor Pero G a r 
cía canónigo de la magistral de Murc ia , é al Dotor V e -
lazqnez, canónigo de la magistral de Toledo, é al Dotor 
Ribera teatino, é al Dotor Ojeda teatino; y que destos 
c inco, los dos ó tres del!os , el de Pár races con los teati-
nos. E con esto cesó el audiencia é fué vuelto á su cá rce l— 
Ante mí-—'Monago secretario—Hay una rúbrica. 

Pedimento de fray Luis de León, de mano de $u abogado, 
frescnlado en 3 de abril de 1574. 

E l maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Ofic io , digo : que yo l ia mas de 
dos años que estoy preso, y pensando que se acababa veo 
que empieza con nuevas diligencias. Y porque temo que en 
mi proceso haya alguna fal la que me pueda d a ñ a r ; por 
tanto pido y suplico á Vs . Mds . manden entregar á mi l e 
trado lo que del proceso se le pueda comunicar para que 
me avise si me conviene hacer alguna diligencia y se h a 
ga para que la verdad de mi justicia se aclare , y para 
ello e tc .—Fray Luis de L e ó n — D o c t o r Ortiz de Funes— 
Hay una rúbrica. 

L o cual que así pidió se le amos t ró , c se le leyó al d i 
cho su letrado todo lo quél y el dicho fray Luis que pre
sente estaba, p idieron, y l a acusación, publicación é res 
puestas é alegaciones. E con esto cesó el audiencia—An
te mí—Monago secretario—Hay una rúbrica. 

AUDIENCIA. 

E n la vi l la de Val ladol id á postrero dia del mes de 
abril del dicho a ñ o , estando el Señor licenciado Diego 
González Inquisidor en la audiencia de la m a ñ a n a , mandó 
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Iraer á ella á fray Luis de León , preso en eslas cárceles ; 
é siendo presente le fué dicho que vea entre los papeles 
que le tomaron en Salamanca, los que quisiere presentar 
para su defensa los presente, para lo cual le fueron mos
trados sus cartapacios y papeles que están en una arca de 
pino blanco con su l l ave ; é por él vistos, dijo que no te
nia que presentar mas de los presentados , y que su letura 
de grada el juslificalione dijo que no era necesario ponerse 
porque bastaba el colibeto; y los prólogos en latin sobre 
los Cantares no importaban pues estaban en romance. E 
con esto cesó el audiencia é fué vuelto á su cárce l—Ante 
jpaí—Monago secretario—Hay una rúbrica. 

" Traslado de una carta escripia por los Señores del Con
sejo sohresle negocio." (Á los Inquisidores de Valladolid) 

E n lo que decís quel maestro fray Luis de León preso 
en esas cárceles, ha pedido traslado de los fundamentos y 
alegaciones en que se han fundado los calificadores de sus 
propusicicnes, parece no se debe hacer novedad en esto, 
y solamente se le dará copia de la calidad de la cualifica-
cion de las propusiciones. Y cuanto á haber pedido que 
cualifiquen sus proposiciones los obispos de Segovia, Pla-
sencia y J a é n , y el arzobispo de Granada, se le respon
derá que se h a r á lo que convenga para la buena expedi
ción de su causa. Y cerca de los patronos que ha nombra
do , nos avisaréis , Señores , de los que se acostumbran dar 
en esa Inquis ic ión , que sean de los calificadores dclla, 
para que vista vuestra relación , se os ordene los que 
se le hayan de dar por patronos. Guarde nuestro Señor 
vuestras muy Reverendas personas. E n Madrid 20 de abril 
de 1574 . 



565 

A d mandataP. V — E l licenciado D . Rodr igo de C a s 
t r o — E l licenciado Hernando de Vega de Fonseca—El l i 
cenciado Velarde—Sacado por mí—Monago secretario— 
Hay una rúbrica. 

Carla del Consejo de la Suprema á los Inquisidores de Y a -
lladolid, de 30 de abril de 1574. 

Recibida en 4 de mayo de dicbo año. 

Muy Reverendos S e ñ o r e s — V i m o s lo quescrebís por la 
vuestra de 24 deste cerca de los cnali í icadores que en esa 
Inquisición están nombrados; y aunque no se hayan ofre
cido negocios de proposiciones como los que al presente 
penden , del maestro fray Lu i s de L e ó n , y los demás en 
que se hobiesen de dar patronos á los reos; parece que no 
hay inconveniente alguno en que los cualificadores que 
lian cualificado las proposiciones sean patronos, pues su 
oficio es desengañar á los reos y aconsejarles lo que d e 
ben tener, y no defender las proposiciones que son here
j í a s , como se hace en otras Inquisiciones. Y así de los 
que están admitidos por cua l i í i cadores , recebiréis por pa
tronos á los que nombraren los reos ; y si os pareciere ser 
necesario podré i s , S e ñ o r e s , añad i r otros, concurriendo 
en ellos las cualidades necesarias. 

E n lo quel dicho maestro fray Lu i s de León ha pedido 
que ninguno de los cuali í icadores que hasta aqu í han e n 
tendido en su negocio, entienda mas en é l ; no hay que 
hacer caso dello. 

También se ha visto el l ibro de mano de la exposición 
sobre los Cantares de Salomón que se halló entre los pape
les del dicho maestro fray L u i s de L e ó n . Y ha parecido ha
gáis . Señores , toda la dil igencia posible para entender quien 
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dio el dicho l ibro al dicho fray Luis de L e ó n , y como se 
sabe que es el autor dél el Doctor Ar ias Montano, y de 
cuya letra y mano está escripto, para verificación de lo 
cual se ha comprobado la letra del dicho libro con a lgu 
nas cartas quel dicho Doctor Arias Montano habia escripto 
al Señor obispo de Segorbe y al secretario Mateo V á z 
quez, cuyas declaraciones van al fin de dicho l ibro . Y así 
mismo se p r o c u r a r á saber del dicho fray Luis de León lo 
que contenían unos renglones pequeños que están testados 
en el principio d é l , y quien los testó y por qué causa; y 
de lo que se entendiere, iréis dando aviso al Consejo, 
vendo en el negocio con todo recato y secreto porque así 
conviene. Guarde nuestro Señor vuestras muy Reverendas 
personas. E n Madrid 30 de abril 1 5 7 4 — A d mandatta. 
P. V — E l licenciado D . Rodrigo de Castro—Hay una rúbrica. 
— E l obispo de Segorbe—Hay una rúbr ica—El licenciado 
Hernando de Vega de Fonseca—Hay una rúbrica—Licen
ciado Velarde—Hay una rúbrica. 

E l sobre dice: " A los muy Reverendos Señores Inqui 
sidores apostólicos de la v i l la de Val ladol id y su d is t r i 
to etc." 

AUDIENCIA. 

E n la v i l la de Valladolid á cinco dias del mes de mayo 
de m i l i é quinientos é setenta y cuatro años , estando los 
Señores licenciados Diego González é Valcarcer , Inquisi
dores , en la audiencia de la tarde , mandaron traer á ella 
á fray Luis de L e ó n , preso en estas cárce les ; é como fué 
presente, estando presente el Doíor Funes su letrado, le 
fué dicho que lo que pidió en veinte é dos de marzo de 
quinientos é setenta é cuatro años acerca de .que se le 
diesen los motivos en que se fundaron los calificadores 
para notar las propusiciones que se le han dado, se le hace 
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saber que no se le pueden dar. E habiéndolo comuni 
cado é tratado con el dicho su letrado, dijo que de no le 
dar los motivos que ha pedido en que se fundaron los c a 
lificadores que calificaron las propusiciones de que se le 
ha hecho cargo, así para poderse defender l e g í t i m a m e n 
te, como para conocer l a buena fe é allanarse en aquello 
que le pareciere que tienen razón los calificadores, ha 
blando con el acatamiento y reverencia debida , apela para 
ante los Señores del Consejo de Su Majestad de la santa y 
general Inquis ic ión , é para ante quien é con derecho de
ba : é protesta de traer esta su apelación por escripto, é 
las razones de los agravios. 

Otrosí pide y suplica á sus mercedes le manden decla
rar los nombres del I lus t r í s imo Señor Inquisidor general 
é Señores del Consejo de la general Inquisición para ante 
quien apela, para ver si tiene causa ó razón de recusar á 
alguno de los dichos Señores del Consejo, para que no 
sea juez en esta su causa. 

Los dichos Señores Inquisidores dijeron que lo oian é 
proveerian justicia. 

E l dicho fray Luis de León dijo que de no le declarar 
los nombres como lo tiene pedido, apelado tiene é protes
ta de dallo por escripto. E con esto cesó el audiencia é 
fué vuelto á su c á r c e l . — A n t e m í — M o n a g o secretario— 
Hay una rúbrica;. 

E n 12 de mayo de 1574 años presentóse fray Luis de 
León y pidió seis pliegos de papel : diéronsele señalados 
de mi señal que es esta—Hay una rúbrica del secretario Monago. 

AUDIENCIA. 

E n l a v i l l a de Val ladol id á quince dias del mes de mayo 
de m i l i é quinientos é setenta é cuatro a ñ o s , estando el 
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Señor Inquisidor Dolor Guijano de Mercado en la audien
cia de la m a ñ a n a , mandó traer á ella al dicho fray Luis 
de L e ó n ; y como fué presente se le p r e g u n t ó si le ha 
acordado alguna cosa en este su negocio. 

Dijo que no. 
Fué le dicho que en cierto cartapacio presentado en 

este proceso se contiene una letnra que está intitulada por 
deste confesante, y está escripta en sesenta y ocho fojas 
de cuarto de pl iego, que comienza Durandus in Tertio 
Senlenliarum, distinción 2 5 , qucBSllone 1.a, y luego dice 
sequitur disputaiio de sacra} Scripturw ratione et auctoritate, 
y acaba costeris an differenda csl; por tanto que al p re 
sente se le leerá lo contenido en el dicho cartapacio para 
que é l , so cargo del juramento que tiene hecho, diga é 
declare si lo contenido en el dicho cartapacio es dotrina y 
letura suya, ó declare cuya es. 

Dijo que el dicho cartapacio no se halló entre sus p a 
peles n i está escripto de su le t ra , ni sabe cuyo es» y que 
lo que este confesante leyó acerca desta materia, está es
cripto de su mano y entre sus papeles, y que si dello falta 
alguna cosa, que ya tiene declarado adonde e s t á , que es 
entre un libro suyo que estaba á la cabecera de su cama, 
que se intitula Petro Victoria—Sobre la elhica de Aristó-
t i í , que es de pliego, cuadcrnado en pergamino; y que 
si estos Señores quieren saber la verdad de lo que este 
confesante en esto ha enseñado , y como las proposiciones 
que ha presentado son las mismas que enseñó conforme á 
como lo declaró por el escripto en la primera audiencia, 
que es tá de su mano; que manden sus mercedes enviar 
por los dichos papeles, y que así se podrá juzgar sin error 
ninguno de la verdad deste negocio; porque conoscer este 
confesante que es doctrina suya lo questá escripto de mano 
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ajena y por persona que no sabe quien es, y por leérselo 
una vez ansí de priesa, y siendo cosa que ha ocho ó nue
ve años que la l e y ó , es ponerse á manifiesto peligro de 
errar , ó admitiendo por suyo lo que no es, ó negando ser 
suyo lo que es, mayormente siendo cosa pública é notoria 
que ios oyentes en Salamanca, si diez personas escriben 
b ien , doscientos escriben m a l , poniendo unas cosas por 
otras, y á las veces poniendo herej ías en Ingar de dotrina 
ca tó l ica , y señaladamente á este confesante le escr ibían 
mal porque lela mas apriesa que n ingún otro letor t eó lo 
g o , y no volvia á repetir por las mismas palabras lo que 
decia, como se podrá probar con toda aquella escuela. 
Que si estos Señores son servidos que este confesante diga 
sin engañarse n i e n g a ñ a r , si este dicho cartapacio tiene 
su dotrina ó no , que se le manden dar y se le dejen ver 
despacio, y cotejar con sus originales, y que así dec la ra rá 
lo que hallare ser verdad sin encubrir cosa ninguna, por
que jamás lo ha hecho en este juicio ni fuera de él . 

Fué le dicho que en lo que dice de sus cartapacios o r i 
ginales , y de que se le dé este que está de mano ajena 
para conferille con ellos y verle despacio, se verá y se 
p roveerá en su tiempo y lugar lo que convenga, y que la 
intención deste Santo Oficio no es ponerle á él como dice 
en pel igro, sino saber y entender la verdad: por tanto 
que en lo tocante al particular deste cartapacio de que 
ahora se le ha hecho mención en esta audiencia, esté aten
to á lo que se leerá de él , y en aquello que se le acordare 
claramente ser dotrina suya , responda lo que pasa; y en 
lo que tuviere duda, responda que la tiene , y en todo lo 
que pasa diciendo lo cierto por cierto y lo dubdoso por 
dubdoso, 

Y habiéndosele leido las tres primeras hojas del dicho 
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cartapacio, y el principio de la 4.a basta donde se dice 
jam ad argimenla; dijo quesle confesante Lien se acuer
da haber tratado desta misma cuestión en la letura o rd i 
naria de su cá t reda de Durando en el tiempo que tiene di
cho de ahora ha ocho a ñ o s , poco mas ó menos; y que en 
esto que se le ha leido dcste dicho cuaderno, desconoce 
muchas cosas, y otras cosas \e erradas , y que esto le hace 
dudoso de lo demás si está bien puesto ó m a l , y que por 
esto sin verlo mas despacio y conferirlo con su original no 
p o d r á decir especificadamenle cual es dotrina suya, ó cual 
n o , sin ponerse al peligro que tiene dicho. 

Y habiéndosele leido la 4.a hoja y principio de la 5.a 
hasta donde dice quceslio secunda; dijo que dice lo que di
cho tiene en el capítulo precedente; y por tanto por ser 
tarde cesó esta audiencia, é ser dada la hora , é fué man
dado llevar á su cárcel-—Ante mí—Celedón Gustin secre
tar io— Hay una rúbrica. 

2 .a AUD1ENGIA. 

E n la v i l l a de Val ladol id á diez y siete dias del dicho 
mes de mayo del dicho a ñ o , estando el Señor Inquisidor 
Dotor G,uijano de Mercado en la audiencia de la mañana , 
m a n d ó traer á ella al dicho fray Lu i s de L e ó n ; y como fué 
presente se fué continuando con él el dicho cartapacio: é 
so cargo del dicho juramento p rome t ió de decir verdad. 

Y habiéndosele leido lo restante de la 5.a y 6.a hoja 
hasta donde dice qucestio teriia, dijo que dicelo que dicho 
tiene respondiendo á l a letura de los capítulos pasados des-
te cuaderno. 

Y habiéndosele leido dende la 7.a foja b á s t a l a foja 15 
inclusive—Que dice lo que dicho tiene, y que aunque él 
ha tratado desta materia en la dicha le tura , pero que está 
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tan corrompida por el que escribió el cartapacio, que no 
la conosce. Y por ser dada la ho ra , cesó la audiencia— 
Ante mí el dicho secretario—Hay una rúbrica. 

3. ^ AUDIENCIA. 

Este dicho dia á la audiencia de l a tarde el dicho S e 
ñor Inquisidor Dotor Guijano mandó traer á ella al dicho 
fray Luis de León ; y como fué presente se cont inuó el d i 
cho cartapacio. 

Y habiéndosele leido desde la hoja 15 basta la hoja 34 
inclusive del dicho cartapacio; dijo que responde lo que 
dicho tiene hasta lo que ahora se le ha leido del dicho cua
derno. E con tanto por ser muy tarde fué mandado llevar 
á su cá rce l—Ante mí el dicho secretario—Hay una rúbrica. 

4. A AUDIENCIA. 

E después de lo susodicho, á veinte é un dias del d i 
cho mes de mayo del dicho a ñ o , ante el dicho Señor I n 
quisidor fué traido á la audiencia de la mañana el dicho 
fray Luis de L e ó n ; y prosiguiendo el dicho cuaderno des
de la hoja 34 fasta la foja 36 adonde comienza la cuestión 
de la edición (1) Vulga ta ; dijo que responde é dice lo que 
dicho tiene á lo demás que se le ha leido deste cuaderno. 
E por ser tarde cesó la audiencia é fué llevado á su c á r 
cel—Ante m í — E l dicho notario—Hay una rúbrica. 

5.a AUDIENCIA. 

E n la dicha vi l la de Val ladol id á veinte é dos dias del 
mes de mayo de mi l i é quinientos é setenta é cuatro años , 
ante el dicho Señor Inquisidor Dotor Guijano de Mercado 

(i) El original AddiciQn. 
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fué t ra ído á la audiencia el dicho fray Luis de León ; é 
como fué presente se cont inuó el dicho cartapacio. E sien
do leido desde la foja 36 fasta la foja 68 ; dijo que este 
confesante ha leido estas cuestiones que se le han leido; 
pero que hay en ellas muchas cosas añadidas , y otras qui-
tadas, y otras corrompidas, por donde todo lo demás se 
le hace dudoso, y no puede certificadamente decir cual es 
suyo ni cual ajeno, sino es cotejándolo con sus originales 
como dijo al principio , porque solo lo que en ello se h a 
llare es lo que en realidad de verdad afirmo y enseñó : y 
que en esto no tiene mas que decir. E questa es la verdad 
so cargo del dicho juramento. 

E luego el dicho fray Lu i s habiéndose acabado de leer 
el dicho cuaderno todo, sacó un pliego de papel escripto 
de su letra y íirmado de su nombre, é lo leyó ante el d i 
cho Señor Inquisidor Dotor Guijano de Mercado, é hizo 
presentación d é l , é p id ió se pusiese en el proceso. 

E l dicho Señor Inquisidor lo hobo por presentado en 
cuanto es pertinente , é lo mandó poner en el proceso. L o 
cual pasó ante mí—Celedón Gustin secretario—Hay una rú
brica. 

'* Alega sohre el cuaderno de la lelura de Durando, sobre 

que se le hace cargo, y dice que no es su lelura (1)." 

(DÍ> mano de Fr. Luis de León) 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray L u i s de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Oficio, d igo: que el sábado p a 
sado que se contaron . . . . . . (2) del mes de mayo deste 

(1) Así se lee en el márgen. 
(2) Hay un claro. 
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presente año de setenta y cuatro, por V s . Mds. me fué 
mostrado un cierto cuaderno que tenia título como de l e -
tura mia, y me fué mandado que siéndome leido, dijese si 
era mió ó no : á lo cual yo antes que rae fuese leido y des
pués respondí lo que la razón y verdad me obligaba á de
c i r , y lo que parecerá por las dichas audiencias ; y agoni 
en confirmación de lo mismo digo que siendo como es pro
pio del oficio y deseo de V s . Mds. el pretender saber la 
verdad sin error ni e n g a ñ o , aunque yo quisiera responder 
á la dicha pregunta sin hacer mas diligencia de oir leer el 
dicho papel , V s . Mds. no lo hablan de consentir por ser 
cosa manifiestamente ocasionada á er rar , por todas eslas 
razones: lo uno , porque la materia de que se dice tratar 
aquel dicho cuaderno, yo ha que l a leí ocho a ñ o s , poco 
mas ó menos, y no es posible que n i n g ú n hombre por de 
mayor memoria que sea, pueda de cosa tan añeja tener 
memoria para certificadamente en tan breve espacio reco
nocer o desconocer todas las palabras y sentencias que hay 
en el dicho cuaderno. L o otro porque el negocio de que 
trato es el mas grave é de mayor peso que hay en la v i 
da, porque toca á la doctrina de la f é , y la razón obliga á 
que en negocios semejantes , antes que uno reconozca a l 
guna cosa por suya , esté primero muy cierto é enterado 
de que lo es. L o otro porque las cosas de la fe y las p r o 
posiciones de teulugía son de cualidad que por estar una 
palabra sola, ó mal puesta, ó trocada, ó sacada de su l u 
gar , lo que es sano y catól ico se hace muchas veces falso 
y peligroso : y ansí fiar del juicio de los oidos lo que por su 
delicadeza pide mil i ojos, no se puede hacer sin nota de te
meridad, y es querer errar á sabiendas. L o otro porque el 
dicho cuaderno ni se halla entre mis papeles ni está de m i 
letra, ni yo sé ni conozco cuyo es, ni quien le escr ibió, n i 
adonde ; y notoria cosa es que en la escuela de Salamanca 
unos escriben lo que oyen , y otros escriben no lo que 
oyen , sino lo que hallan en los papeles de los oyentes, y 
otros acerca de una misma materia mezclan las leturas de 
diferentes maestros, y algunas veces lo que ellos también 
hallan en los libros, y de todo ello hacen un cuerpo. Y 
notorio es que de los que oyen , solo los que son prestos 
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de entendimiento y de pluma, escriben Lien , y los de mas, 
que es la mayor parte, escriben mal á sus maestros, y mu
chas veces ponen lo contrario de lo que oyen, y cosas he
ré t icas en lugar de lo que el maestro les enseñó i que era 
sano y ca tó l ico , y señaladamente á mí me escribían gene
ralmente muy mal por las causas que declaré en la dicha 
audiencia, que son públicas en aquella escuela. Todo lo 
cual me obliga á que antes que reconozca por mia alguna 
cosa por otro escripia, haga muchas diligencias. L o otro 
porque también es notorio que en aquella universidad yo 
tengo muchos enemigos por causa de mis pretendencias, 
y por las demás que he declarado en este proceso. Y ansí 
viendo que después de pasados dos años de mi prisión, re
manece agora el dicho tratado, y no sabiendo quien le pre
sentó n i de donde ha venido, tengo justísima causa para 
temer no sea por órden de algunos enemigos mios , los 
cuales lo hayan escrito, ó quitando ó añadiendo ó m u 
dando hayan puesto en él a lgún error , lo cual se puede 
hacer con una sola palabra, y esto á fin de d a ñ a r m e : el 
cual temor, pues es justo, me obliga á mirallo con suma 
diligencia. L o otro porque teniendo V s . Mds. en su poder 
mis papeles donde está lo que acerca desta materia l e í , y 
creo que está todo , y si falta algo, habiendo yo declarado 
en la dicha audiencia y antes de ella donde está para que 
se t ra iga; y pudiéndoles constar por aquellos papeles que 
están esc ripios de mi mano , dé la verdad sin error ningu
no ; no me deben mandar V s . Mds. que declare lo que, 
sino es poniéndome á manifiesto peligro de engañarme , 
ó e n g a ñ a r , no puedo hacer. 

Demás desto suplico á V s . Mds . que acerca destos pa
peles de que trato, adviertan á esto. 

L o primero que los cuadernos que parecen faltar en
tre mis papeles, tocantes á la letura de la sagrada Escrip-
tura y traslaciones delia que yo l e í , aunque yo creo que 
es tán entre los demás , sino que están revueltos; pero por
que en caso que no e s t én , se hallasen, yo declaré en la 
dicha audiencia donde los tenia al tiempo de mi pr is ión , y 
antes de la dicha audiencia lo habia también declarado sin 
ser preguntado dello, y no se escr ib ió ; v dello podrá dar 
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testimonio el secretario Angust in Celedón que estaba pre
sente , y V s . Mds. mismos saben que fué ans í . 

L o 2 . ° suplico á V s . Mds . que adviertan, es que d i 
chos papeles ó cuadernos que parecen faltar , yo nunca ho 
pretendido encubrillos; antes siempre presupuse qúe esta
ban aquí con los demás papeles, porque estaban en el l u 
gar mas público de mi celda; y ansí entendí que habían 
sido los primeros de los que se recogieron : y que yo no 
haya tenido tal pre tens ión es manifiesto , porque en la p r i 
mera audiencia donde dije por escrito lo que yo sospecha
ba acerca de las causas de mi prisión en el c (1) hago 
particular memoria dellos y los subjecto de nuevo á este 
j u i c i o ; y en el c (2) declaro aquello en que los dichos 
papeles se diferencian del cuaderno ó cuadernos que pre
senté antes de mi prisión , que á m i juicio no es cosa que 
sea de substancia: y en otro capítulo de la misma audien
cia donde digo que leí de los Setenta in té rpre tes algunas 
proposiciones, y me refiero á mi lectura ; hablo de los mis
mos papeles, porque en ellos está esta lectura de los S e 
tenta—Fray Luis de L e ó n . 

E n Valladolid á 26 de mayo de 1 5 7 4 ' a ñ o s , ante el 
Señor licenciado Diego González, inquisidor, en la audien
cia de la tarde, presentóse el Padre fray Lu i s , é pidió seis 
pliegos de papel. Friéronle mandados dar , é se le dieron, 
señalados de mi señal . E con esto cesó la audiencia é fué 
vuelto á su cárcel—^Ante m í — M o n a g o secretario—Hay una 
rúbrica. 

(1) El número del capítulo está en blanco. 
(2) Lo mismo. 

FIN DEL TOMO DECIMO. 
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